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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia y  Asuntos Exteriores.
C a n c i l l e r í a .—  Disponiendo que con 

motivo del fallecimiento de S. A. L 
el Gran Duque Nicolás Nicolaíevich, 
de Rusia, y a contar desde el día 8 
del co rr ien tev is ta  la Corte do lulo 
durante cuatro días, dos de riguro
so y oíros dos de alivio . —  Pági
na 2 5 8 .

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto-ley derogando en su to

talidad el Pical decreto de este Mi
nisterio de 13 de Agosto de 1920, 
relativo a la elevación de derechos 
'arancelarios de los Procuradores y 
f  uncí ovarios judiciales que cobren 
por Arancel; derogando igualmente 
el último párrafo del artículo 141 

*de los Aranceles judiciales, y que 
el articulo 137 de dichos Aranceles 
quede modificado como se expresa.

K Páginas 258 y 259.
Ministerio de Hacienda.

■Real de creta-ley declarando inv emen
tado en tres millones de pesetas el 
crédito consignado en el capítulo 11 
“Carreteras y caminos vecinales”, 
arteulo 3.a “Conservación de cami
nos, vecinales” del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 6.a 
* Ministerio de Fomento ” . — Pági- 
na 259.
Ministerio de Justicia y Culto.

R$ai decreto declarando én situación 
%e excedente a D. Celestino Y alie-  
:dort y  Suárez Otero.— Página 260.

Qtro prontoviendo en el tumo tercero 
% la categoría de, Magistrado de as
censo fc D. Blas Senent y Ferrer.— 
Página 260.

Qtro nombrando Magistrado de la Au
diencia -territorial de Palma a don 
Wegório' Burgués Foz. —- Página
mo,

WtT.P promoviendo en el turno prime-
• a la categoría de Magistrado de 

fptráda a D. Diego Salgado Melga,-
\Á £éM —Página 260.
Q fe declarando jubilado d D. Albino 

¡, ‘ t e ' Prado y  Medina, Magistrado de
iérmino^Página 260.

Otro promovieno en el turnó segundo 
a la categoría de Magistrado de tér
mino a D. Antonio Delgado Curto• 
Página 260.

Otro nombrando Presidente dé la 
Sección tercera de la Audiencia p^o  ̂
vincial de Barcelona a D . Enriqué 
de Iturriaga Añíbarro.— Página 260.

Otro ídem id. de la Sección cuarta de 
la Audiencia provincial de Barcelo
na a D. Julio Rodríguez Coniferas. 
Página 260.

Otro promoviendo a, la Dignidad dé 
Deán, primera Silla posi Pontifican 
lem, vacante én la Santa Iglesia Me
tropolitana de Burgos, a D• Anto* 
nio Prieto Poupariños. —  Páginas 
260 y 261.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando y redactan

do, en la forma que se expresa, los 
artículos que se indican del Regla
mento orgánico de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y del Cuer* 
po de Abogados del Estado.—Pági
na 261.

Otro declarando jubilado a D. Modes
to Márín Pérez, y  otorgándole di 
propio tiempo los honores dé Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de gastes.— Páginas 261 y  262.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración civil de se-, 
gunda clasg, Delegado de Hacienda 
en la provintia de Patencia, a don 
Alejandro Font de Mendoza. Pági-

. na 262.
Otro ídem id. Jefe de Administración 

de tercera clase del Cuerpo de In
genieros de Minas al servicio dé la 
Hacienda pública a D. Ramón Fer
nández Hontoria.— Página 262.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública a D. Francisco Arméngol 
Díaz.— Página 262.

Otro declarando jubilado a D. Juan 
Pérez de la Fuente, Administrador 
de la Aduana de Vigo.— Página 262.

Otro nombrando Segundo jefe de la 
Aduana de Valencia a D. Abelardo 
Faura Labor da.-—Página 262.

Otro ídem Inspector de Almacenes ele 
la Aduana de Vigo a D. Pedro, Rivas 
Garduño.— Página 262,

Otro declarando jubilado a D. José de 
Toledo ]/ Cadañal. Sermndo Jefe de

la Aduana de Sevilla, y concediéndo
le, al propio tiempo los, honores, de 
Jefe superior de Administración ct- 
pil, libres de, todo gasto. — Pági
na 262.

Otro nombrando. Interventor del De
pósito franco de Barcelona a D. Vi
cente Fontán Santamarina. —  Pági
na 262.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Vigo a D. Gabriel Fernández 
Shaw.— Página 262.:

Otro ídem en ascenso de escala Sub
director primero de la Dirección 
general de Aduanas a D. Juan Cos-. 
ta de Milám— Páginas 262 y 263.

Otro ídem Administrador de la Adua* 
na de Valencia de Alcántara a don 
José González Lijo.— Página 263.

Otro ídem én ascenso de escala Ar
quitecto Jefe del Servició, provin
cial del Catastro de la riqueza ur
bana dé Madrid a D. Luis García 
Vigil.— Página ,263.

Otro ídem Jefes, de Administración de 
primera clase del Cuerpo dé; Ar
quitectos del Catastro de la riquezQ 
urbana a los señores que se píen-, 
donan.— Página 263,

Otro ídem én ascenso dé. escala Jefe 
de Administración dé segunda clase 
del Cuerpo de. Ingenieros de MonteI 
del Ministerio de Hacienda a don 
Fernando Rodríguez Torres.—Pági
na 263.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de la. 
Sección del Catastro de la riqueza, 
de Montes á D. Alejandro González 
Heredia y  Suso.— Página 263.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto declarando jubilado $ 
D. Felipe. Fernández Luna y Delga** 
do-Aguilera, Jefe, dé AdrriinislracióK 
civil de tercera clase, Secretario del 
Gobieno civil de la provincia de To- 
ledo.— Página 263,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reai orden adjudicando a la Sociedad 
española “Blandy Brothers y CJ^éí 
suministi*o de las barcas de pasé 
destinadas a las vías de comunica* 
ción én la Guinea Continental.— Pá* 
ginas 263 y  264.

Otra disponiendo se saqué a subasté 
la concesión del terreno qué. se in
dica para cultivos 'especiales 'en la
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Guinea Continental.— Páginas 264
V 265,
Ministerio de Justicia y Culto»

Real 'orden promoviendo en el turno 
segundo a, la categoría de Juez de
termino a 1). Plácido Martín Vicen
te.—Página 265.

Otra ídem, íd. en el iurno primero a 
la cale ¡oña de Juez de ascenso a 
D. Juan González Rayano. —  Pági
na 265.

3Ira nombrando con el carácter de Ín
terin o para el Juzgado de primera 
insian)cía de Cela-nova {Orense) a don 
Jacinto Illanco Camarero. —  Pági
na 265.

Otra deslavando en situación de exce
dente a D. Jorge Cande iva Alvar ez, 
Juez de primeva instancia e ins
trucción de Belmonie.—Página 265.

Otra nombrando con carácter interino 
para el Juzgado de primera instan
cia de Belmonte a D. Gumersindo 
González Gutiérrez.—Página 265.

Otra disponiendo que los funcionar ios 
de la Carrera jud icia l' que aspiren 
al desempeño de la plaza ele Secre
tario del Consejo Judicial, lo soli
citen en el término de quince días. 
Páginas 265 y 266.

Gira ídem se haga constar en el títu
lo de los funcionarios que se indi
can el sueldo• que les corresponde 
percibir desde 1.° de Enero actual. 
Página 266.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas a la persecución 
del contrabando de medicamentos 
tóxicos.— Pagina 266.

Otra conccdietido franquicia postal y 
telegráfica al Jefe del Cordón esta-, 
dístico aduanero de, Tánger.— Pági
na 240.

Gira relativa a las facultades conce* 
didas a las Juntas administrtivas de 
los Institutos provinciales de Higie
ne.— Páginas 266 y 267.

Otra concediendo a doña Soledad Sáinz 
la facultad de designar diez enfer
mos (cinco de cada sexo) para ocu
par otras tantas camas en el pabe
llón tercero del Hospital del Rey.—- 
Página 267.

)ira  disponiendo se convoque concur
so entre el personal que integra el 
Cuerpo de Sanidad Nacional para

proveer la plaza de Director del 
Preventorio de niños ele Guaxlarra
ma.— Página 267.

Otra aprobando las instrucciones, que 
se insertan, para la admisión, curso 
y entrega de la coimespondenda in 
ternacional aérea. — Páginas 267 a 
266.

Otras concediendo licencias y pvórro-■ 
ga en los :mismas a los funcionarios 
de Telégrafos que se mencionan.—. 
Página 269.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se eleve a de
fin itivo el carácter provisional de 
la rrcañón de Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Paginas 269 a 2y2.

Otra resolviendo expedientes incoados 
por Patronos, Maestros, etc., solici
tando subvención. —  Páginas 2 72 a 
274.

Otra declarando que en el año actual, 
y con motivo de la Exposición de 
Arte Antiguo que bajo la denomi
nación de uArte en Español’ cele
brará la Exposición Internacional 
de Barcelona, tendrá lugar ert dicha 
capital el U/V Congreso Internacio
nal de Arqueología”, y nombrando 
un Comité encargado de la organi
zación y dirección de dicho Congre 
so.— Página 275.

Otra concediendo la, suma de i0.000 
pesetas para continuar las excava
ciones en Meclia-Az-Zahara (Córdo
ba), y la de 2.200 pesetas para con
tinuar las excavaciones y conserva
ción del monumento cristiano p ri
m itivo existente en Gavia la Gran
de {Granada).— Página 275.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción y con destino a los Centros que 
se indican, Auxiliares de_ primera 
clase de este Ministerio, a los aspD 
vant.es aprobados que se mencionan. 
Páginas 275 y 276.

Otra relativa a ascensos a sueldos de 
3.500 pesetas de las Maestras nacio
nales que se mencionan. —  Pági
na 276.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Real 

decreto-ley a que se alude en las 
Reales Órdenes númems 1. 2 y 3„; 
publicadas en la Gaceta de Madrid

correspondiente al día 2 del actual^ 
■aprobatorias de los Reglamentos pa# 
ra el funcionamiento de los orga 
nissnos que han de integrar el Conh 
sordo Resinero, es e l que tiene el 
número 1.802 y fecha 15 de Sep 
Hembra último.— Páginas 276 y

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden disponiendo que el Cornil 

té paritario inferió cal “Siderurgia 
Meted,urgía y derivados”, de Oviedo* 
quede constituido en la forma qu$ 
se indica.— Página 277.

Otras declarando beneficiarios del lié-. j
gimen de subsidio a las familias nu-i j
■morosas a los señores que se mert- i
donan,— Página 277 a 280. .

Otras rectificando la concesión de loé 
beneficios del Régimen de subsidió, 
a las familias numerosas otorgados, 
a los señores que se indican.— págu ')
na 280 a 284.

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes concediendo a los ■ se* 

ñores y entidades que se mencionan ;
las autorizaciones que se indican.—. í
Página 284 a 286. :

Administración Central.
J u s t ic ia  y  C u l t o .— Dirección general, 

de los Registros y del Notariado.-—< 
Excedencias, nombramiento, prórro 
rroga de excedencia y jubilación dé1 
Notarios— Página 266.

Relaciones de nombramientos de Nó^ ;
tañes hechos por Reales órdenes, 
por concurso y oposición. —  P líqU 
na 286.

G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general dej 
Administración. —  Anunciando ¡km  
verse fusionado los Ayuntamiento^ i
de Larrasoaña y del Valle de Estep. i
ribar de la próvida de Navarrd |
formando un solo Municipio oue sé f
denominará del Valle de Esleribari f
siendo esta villa la capital del mis-i í
mo.— Página ‘287. |

Dirección geineral.de Sanidad. — Con* 
vocando concurso para proveer lá\ 
laza de Director del Preventorio d$ 
Niños construido en Guadomrama 
{Madrid).-—Página 287.

Fomento.— Circuito Nacional de Fii^ 
mies especiales.— Adjudicaciones d& 
finüivas de subastas de abras de ca-. 
rreteras.— Página 287. i

A n e x o  ú n ic o . j

P A R T E OFIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERÍA
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna

do disponer que, con motivo del fa
lle cimiento de S. A. I. el Gran Duque

Nicolás Nicolaievich de Rusia, y a con
tar desde el día 8 del corriente, vista 
la Corte de luto durante cuatro días, 
dos de riguroso y dos de alivio. 

Madrid, 8 de Enero de 1929.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: Con aplauso de la opinión, 

que le alienta y conforta, estudia el 
Go'bierno reformas radicales en la Ad
ministración de justicia, encaminadas, 
entre otros fines, a disminuir los gas- 
tos de los litigios. La conveniencia 
notoria de que las reformas orgánicas 
armiónicftn p.nri las rtr-nresales nfrlfeó al

‘ aplazamiento ¡por unos meses de li 
transformación del sistema remuné^ 
ratorio aplicado hoy a los Auxiliare^ 
y subalternos de los Juzgados y TrjN 
húmales, y aun a' los Jueces en loS 
J uzgados municipales, sustituyendü 
por haberes fijos los derechos aran
celarios. Pero ni el respeto mereciáí 
y guardado a los trabajos que lá G<b 
misión reorganizadora constituida | 
virtud de lo mandado por el Real Ó# 
creto-ley de; 22 de Diciémbre últiip8 
realiza, ni el imperioso, áplázamien^ 
antes aludido, d e b e tí ser cd>stácujg 
para que en los Aranceles vigentes |§¡ 
introduzcan:, m  bien del piüblied 1 
sin privar de remuneración ádee\íáo$ 
á los funcionarios, reformas que, sien*
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clu oe gran sencillez, son ele equidad 
notoria y  positivamente lian de liacer 
menos costosos los pleitos a quienes 
de buena fe defienden sus derechos, 
patentizando con ellas el Gobierno su 
decisión de cumplir lo- que tiene ofre„ 
cido y facilitándose al mismo tiempo 
el paso- al futuro sistema.

A  pocos, pero importantes precep
tos, se refieren' las modificaciones en 
los aranceles judiciales para los asun
tos civiles que se proponen en el ad
junto proyecto de Decreto-ley. Con-, 
sisten esas modificaciones, desde lue
go, en la derogación del Real decreto 
de ñ  do Agosto de 1920, por el cual, 
con carácter provisional, aunque to
davía subsiste, se autorizó la eleva-: 
clon de sus derechos en un 15 por 100 
en Sos negocios de cuantía superior a 
10.000 pesetas, y  de un 20 por 100 en 
los de cuantía in ferior y  en los remu_ 
nerados con derechos fijos, a los P ro
curadores y  funcionarios judiciales 
que cobran por arancel en el Tribu-: 
nal Supremo, Audiencias y  Juzgados, 
y  el de un 20 por 100, aunque con 
limitaciones, en algunos derechos de 
'los correspondientes a los 'Jueces mu
nicipales y  a los Secretarios de Juz
gados de ejsta clase; aumentos que, 
realizados a los seis meses de publi-: 
cados los nuevos aranceles para las 
Audiencias y  el Tribunal Supremo, no 
parecieron justificados al autorizarse, 
salvo a aquellos a quienes beneficia
ron, y  cuya continuación con carácter 
provisional resulta e a d a día menos 
justificada.

Pero no es f\sa sola la economía en 
los gastos litigiosos que el Ministro 

. que suscribe somete & la sanción cíe 
¡Vuestra Majestad. En l o s aranceles 
judiciales para los negocios civiles en 
Jas Audiencias territoriales y  en el 
[Tribunal Supremo, por Real decreto 
de 9 de Febrero de 1920 se consignó 
un último párrafo en el artículo 111 
[que eileva los derechos arancelarios 
ien un 40, un 50 y  basta un 60 por 100, 
¡según la cuantía de los asuntos que 
[exceden de 25.000, de 50.000 ó de 
[400.000 pesetas; y  aunque en el co
mienzo del párrafo se. expresa que tal 
¡elevación se otorgó como compensa
ción a las rebajas señaladas en párrá-, 
fos precedentes, es lo cierto que tales 
Rebajas —  son las correspondientes a 
lols juicios de menor cuantía— , sobre 
ser de procedencia notoria si los gas
tos del litig io  han de estar en reía-* 
;ción con e l escasó valor de lo litiga
do1, no fueron rebajas realas en reía-, 
felón cop lo que antes se percibía sino 
en. muy contadps casos; por/ lo cual, 
'm  Í«Ü8 UrCtnale» circunstancias la ele-: 

. M ció fi W> á eW  Sór mantenida^

Y aún existe otro precepto* que es 
de notoria equidad modificar. Es el 
artículo 1.-37 de los mismos Aranceles 
que, en igualdad de diligencias, es-* 
tablece para ios auxiliares, y  subalter
nos del* Tribunal Supremo un aumen-. 
to de un 2:5 por 100 con relación a 
los de las Audiencias, sin m otivo que 
lo justifique, y. por cierto, con una 
cita equivocada, pues es de creer que 
la referencia que el texto ¡ace al ar^ 
tículo 143 ha de entenderse hecha al 
artículo v 141.

Con estas equitativas rebajas en los 
Aranceles actualmente aplicables a 
los asuiitos— -negocios ios han llama= 
do hasta ahora las disposiciones le 
gales vigentes— civiles sustanciados 
en loe Juzgados y Tribunales, cree el 
Ministro que suscribe que se entra 
acertadamente por ei camino de la 
reducción en los gastos litigiosos, y 
por ello, de conformidad con lo acor
dado por ei Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a ia Rea] 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-leys

Madrid, 7 de Enero de 1929,

SEÑOR:
A. L. R. F. de V. M.,

G a lo  P o n t e  E s c a b t ín ,

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 111,
Dq conformidad con lo acmdado 

por M i Consejo.de Ministros, a pro
puesta del de Justicia y Güilo,

Vengo en decretar ío siguiente:. 
Artículo 1.° Queda derogado ,en su 

totalidad el Real decreto- del M luiste-- 
rio  de Gracia y Justicia de 13 de 
Agosto de 1920, relativo a la eleva
ción de. derechos arancelarios de los 
Procuradores, y  funcionarios jud icia
les que cobran por Arancel en el T r i
bunal Supremo, Audiencias y  Juzga
dos.

Artículo 2.° Queda igualmente de
rogado el último párrafo del artícu
lo 141 de ios Aranceles judiciales 
para los negocios civiles °n las Au
diencias y  en el Tribunal Supremo, 
aprobados por Real decreto del M i
nisterio de Gracia y  Justicia de 9 de 
Febrero de 1920.

Artículo 3.° El artículo. 137 de los 
citados Aranceles judiciales, aproba
dos por Real decreto de 9 le Febre^ 
ro de 1920, queda modificado y  jo- 
girá con supresión de la última par
te y  la siguiente redacción:

Los auxiliares y subalternos dü 
.Tribunal Supremo, para las actuacio
nes y diligencias en que intervengan;

que sean comunes á las de Ja segun
da instancia, cobrarán sus derechos 
conforme al Arancel establecido paúl 
los de las Audiencias.”

Artículo 4.° Las disposiciones de] 
presente Decreto-ley regirán desde1 el 
día de su publicación en la Gaceta’ 
de Mabpjd.

Dado en Palacio a siete de EhciY 
de rn.il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  ^ v \r t ín »

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N

SEÑOR:  A l formar el estado letra 
A  de los Presupuestos generales del 
justado, que han de regir para loi? 
anos económicos de 1929 y 1930, só 
ha padecido el error de consignar en 
Ja sección 6.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, capítu
lo  U , artículo' 3.°, un crédito [de uin 
m illón de pesetas para conservación 
de caminos vecinales en lugar dél de 
cuatro millones de pesetas que se con
sidera necesario para dicho servició; 
y a fin de remediar esta insuíiclenóiá 
de crédito-, el Ministro que suscribe,- 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto! pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 8 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY

üúm. 112.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara incre

mentado en tres millónes de pesetas] 
el crédito consignado en el capítulo 
11, "Carreteras y  caminos vecinales” ,/ 
artículo 3.°, "Conservación de cami
nos vecinales” del vigente .presupues
to  de gastos de la Sección 6.a, “ Mis? 
nislerio de Fomento”.

Dado en Palacio a ocho de E n lro  
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sg tblo ,
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS

Núm. 113.

Accediendo a lo solicitado por don 
Celestino Valledor y Suárez Otero, 
Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la. Audiencia territorial de 
Palma de Mallorca, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° de 
Mi Decreto de'30 de Marzo- de 19i;5, 

Yengu en declararle en situación de 
excedelicia. *

Dado en Palacio a siete ¡de Enero 
rie mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto, *

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

ftsúm. 114.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículois 3.° y 9.° del .lieal de
creto-ley de 1-5 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y el 
82 del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Yengo en promver en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado' de 
ascenso, en la vacante producida por 
excedencia de D. Celestino Ycñiedor, 
a í). Blas Senent y Ferrer, Magistra- 
do de entrada, con destino- en la Au
diencia provincial de Segovia, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de antigüedad de servicios en la Ca
rrera entre los de su categoría de- 
alarados aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando1 el misino 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 115.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y- 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,
. Yengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia íe - 
rntoriai de Palma, vacante por ex
cedencia de D. Celestino Yalleclor, a 
D. Gregorio Burgués Foz, Magistra
do de entrada,, electo, de la Audien-. 
‘cí# de B urgos • -

Dado; en Palacio a siete de Enero 
de m ti * novecientos vei ntinuevé.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  Po n t e  E s c a r t í n .

Núm. 118.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3,° y 92 del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 43 de. la ley 
adicional a la .Orgánica del Poder 
judicial, y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Yengo en promover, en el tur no. 
prim ero, a la categoría de Magis
trado de entrada, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro
movido D. Blas Senent, a D. Diego 
Salgado Melgarejo, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el 
Juzgado del distrito del instituto, de 
La Coruña, y que ocupa el número 
uno en el escalafón de los de su ca
tegoría declarados apto? para el as
censo por e l-Consejo Ju d icia l/cu yo  
funcionario pasará a servir el cargo 
de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Burgos, vacante por 
nombramiento para otro cargo del 
electo D . ' Gregorio Burgués.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 117.
Accediendo a lo solicitado por don 

Albino del Prado y Medina, Magis
trado de término, que sirve su car
go en la Audiencia territorial de Ma
drid; y de conform idad con lo dis
puesto en los párrafos prim ero y se-: 
gundo del aTtículo 49 del Estatuto 
de Clases pasivas de 22 de Octubre 
de 1926 y el 204 de la ley adicional 
sobre organización del Poder ju d i
cial,

Yengo en jubilarle, con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Presidente de Sala del 
expresado Tribunal.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm, 118. 

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 92 del Real

decreto-ley de 15 de Agoslo do 
1927, en-relación con el '45 ;de la ley 
adicional’ a la .Orgánica ^del Poder, , 

•judicial, y le í '4 2  del Real decreto de 
,30 de Marzo de 1915,

Yengo en promover, en el im-no 
segundo, a. la categoría de Magistra-. 
do ele término, en la Vacante produ- 
cida .por ' jubilación de D. Albino del 
Prado, a D. Antonio 'D elgado Curto. 
Magistrado de ascenso, que sirve ei 
cargo de Secretario del Consejo Ju
dicial y que ocupa el número uno 
en el escalafón de los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso; 
por el expresado Consejo, cuyo fun-. 
cionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Madrid, vacante por jubila
ción de D. Albino del Prado.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia v Culto,

Ga lo  Ponte  E s c a r t ín .

Núm. 119.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,,

Yengo en. nombrar para la plaza 
d.e Presidente de la Sección tercera; 
de la Audiencia provincial de Bar-: 
celona, vacante por jubilación de don 
Eugenio Carrera, a D. Enrique de 
Iturriaga Añíbarro, Magistrado del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintinueve.
# ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
G a l o  Po n t e  E s c a r t í n .

Núm. 120.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo' 31 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

Yengo en nombrar para la plaza dé 
Presidente» de la Sección cuarta de la' 
Audiencia provincial de Barcelona* 
vacante por nombramiento para otro! 
cargo de D. Angel de Aid eco a, a don1 
Julio Rodríguez Contreras Magistra
do del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a siete de Eneró! 
de mil novecientos veintinueve,,

• ALFONSO .
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n ,

Núm.- 121;
Vengo en promover a la : Dignidad 

de Deán, primera Silla post Pontifw
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¡Gatean, yacante en _la; S. 1. M¡. de Bur
dos, po.ir-defuíiciófl de D, Angel. Péíríez/¡ 
y no Iiabei;se osesionade D.^Eduardú 
¡Núñez Vá zquez,; a |D. * Antonio ¿Prieto 
Poiipariñas, D'éán; .deiMá sufragánea;'1 
d)e Jaén, que ¿éúne Jas condiciones 
exigidas en el artículo 3.° del ReaP 
3!é’eret/o concordado'/de 29 d¡e Abril de 
-1903 y que figura en la propuesta for-: 
¡piulada por ,1¿ Junta delegada 'dcd Real 
Patronato eclesiásti co*,

Dado en Balate i o a siete de Enero 
de mil novecientas veintinueve.

ALFONSO
m M inistro de ¡Justicia y  Culto*

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El sistema de oposiciones 

anuales para cubrir las yapantes que 
ocurran en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, implantado como modificación; 
del Reglamento por Real decreto do . 
3# de Abril de 1923 y sostenido en 
él que boy rige de 18 de Junio de Ir 
1925, ha venido produciendo los bo- 

/inoficiosos resultados que aconsejaron 
la reforma, siendo prueba de ello la 
sólida preparación demostrada en las 
oposiciones celebradas, que ha permi
tido a los respectivos Tribunales ele
gir promociones de positivo mérito. 
La práctica aconseja scslencr el sis
tema de frecuentes y periódicas con
vocatorias; pero tratándose de un 
Cuerpo de reducido número de indi
viduos, ep el que las Vacan les son 
muy escasas, el plazo de un año pa 
rece demasiado corto y puede dar lu
gar a que el día 31 de Diciembre no 
exista vacante alguna y la convoca- 

-tória preceptuada reglamentar!ámen
te haya de sor para cubrir las tres 

•plazas de aspirantes. Por ello, parece 
oportuno convertir en biena.es las 

* oposiciones que anualmente se venían 
celebrando, y que !as próximas ten
gan lugar en Febrero del corriente, 
para que :io vuelvan a convocarse 
hasta el año 193!. ampliando en seis ’ 
el número de los aspirantes, a fin de 
que puedan ir cubriendo las vacantes 
que se produzcan sin necesidad de 
¡apelar al nombfaniieni o de Letrados 
interinos., ' ~

También parece que debe modifi- 
oarse. la edad para lomar posesión del 
cargo de. Abogado del Estado, fijada 

•..baata-'ahora’ en los veintiún años, por- 
■ que .■■■■coincidiendo ésta- con La preda

ción del serAúciO'.militar; produce fre- , 
cuentes  ̂■excedencias, que alteran el 
servicio sin beneficiar en nada; al in
teresado  ̂ y oin tal •sentido; se fija en , 
%él proyecto do Decreto adjunto la 
’edad ;de/Areintitrós años, que permi
te, por ptrá pórte, una mayor óxp'eV 
rienda y práctica en aqivllos á quie-^ 
nes se lian "de' encomendar funciones 
tan complejas y  'delicadas como son 
las que corren a cargo- dé los Abo
gados del Estado.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, él Ministro *que suscribe 
tiene, el honor de someter a la apro
bación de Y. M, el siguiente proyecta 
de "Decreto.

Madrid, 8 do Enero de 1929.. "

SEÑOR:
A L. 11, P, dé V. M*

J o s é  Calado S o t e l o

REAL DECRETO 
Rlúm. 122.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Mmis-: 
tros,. ri . :

Vengo en decredaí: Iq siguiente: 
Artículo 1,° Los artículos 85, pá

rrafo primero; 89, párrafo quinto; 92, 
párrafo segundo; 9 i, párrafo prime
ro, y 108, párrafo último del Regla
mento orgánico de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y del Cuerpo, 
de Abogados del Estado, aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio de 1925, 
quedarán modificados y redactados en 
la forma que a continuación se ex
presa :

“Artículo 95, párrafo primero. Ca
da dos años, m la segunda mitad del 
mes de Febrero, darán comienzo las 
oposiciones para cubrir las vacantes 
que existieran on la escala activa del 
Cuerpo.' el día 12 de Enero anterior, 
y seis plazas más de aspirantes. Las 
oposiciones se celebrarán, aunque en 
la fecha indicada no existan vacan
tes en la escala activa, al efecto de 
proveer o completar las seis piezas 
de aspirantes.”

“Artículo 89, párrafo quinto. El 
nombramiento de los individuos del 
Tribunal se hará por Real orden, qué 
se publicará en la G a g e t a  d e  M a d r i d  

en la primera quincena de Enero.” 
“Artículo 92, párrafo segundo. Si 

alguno de ios opositores aprobados 
fuese menor de veintitrés años no 
podrá ser nombrado hasta que cum
pla 'dicha edad v exista vacante en 
que colocarle; pera conservará su de
recho a ocupar , en el Escalafón él

puesto que fe correspotuiá por el nú- 
mjéro qué tuviera; en la relación 
opositores aprobados,”

“Artículo 94, párrafo; primero.; Los 
opositoras aprobados que . obtengan la 
déclafación de aspirantes y los ’ que 
no hubiesen cumplido veintitrés a fías 
de • edad serán asignados por da Di
rección de lo Contencioso a la oíL 
ciña que ellos indiquen, a fin de 'que
dar adscritos a da misma para prac 
ticar los servicios 'propios de los Abo_ 
gados del Estado, sin que puedan 
asistir a las vistas ni firmar en nin
guna clase de asuntos. Los que con
travinieran esta obligación quedarán 
sujetos a las re3p0nsab.il-dades esta
blecidas e.n el capítulo IV de éste tí
tulo.”

“Artículo 108, párrafo último, Pa
pa la posesión del primer nombra
miento se exigirá al interesado la 
presentación del título de Licenciado 
én Derecho, o certificación de haber 
llenado debidamente los requisito* 
exigidos para obtenerlo, y haber curm 
plido veintitrés años dé edad.’V

Artículo 2,° Las oposicicnes para' 
cubrir las vacantes existentes en el 
Cuerpo dé Abogados del Estado él día 
1.® de Enero de 1929, y seis más ccn 
Dio aspirantes, se celebrarán én el 
mes de Febrero del corriente año, en 
la forma que determina él Regla
mentó orgánico dé 18 de Junio dJ 
1925, siendo aplicables a los qué fue
sen aprobadas las disposiciones da 
éste Real decreto.

Dado en Palacio a ocho de Enéryi 
de mil noAóoioníós veintinueve

ALFON3Q
B 1 M inistro de Haciecida,

José Calvo Sotblo.

REALES DECRETOS 
Núm. 123.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres** 
ponda, a D. Modesta Marín P é r e z , J e -!  

lo de Administración de primera cía-: 
se del Cuerpo; general de Administra
ción de la. Hacienda pública, Inter-: 
ventor de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, quien deberá causar baja 
en el servicio activo el día 12 del 
mies actual en que cumplirá la edad 
reglamentaria, otorgándole al propio 
tiempo, como recompensa a sus dila
tados servicios, honores de Jefe .supe 
rior de Administración civil, librea d« 
gasto, de Comformdad con lo que egs 
tablece la ley reguladora del impueiv 
to sobre Grandezas y Títulos, Ocsndft
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c crac i enes y Honores, texto» refundi
da de 2 de Septiembre de 1922..

Dado en Palacio- a ocho de Enero 
lie mil novecientas veintinueve.

A L F O N S O
El Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 124.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

fcscala, por el artículo f.°, letras Á-a) 
de Mi ileal decreto cíe 20 de Enero- 
de i 925, con la efectividad del día 20 
úel mes de Diciembre del próximo 
casado año, Jefa de Administración 
tie segunda clase del. Cuerpo- general 
cié Administración de la Hacienda pú
blica,, Delegado de} Hacienda en la 
provincia ¿e Falencia, a D. Alejandro 
Font de Mendoza, que lo es de terce
ra clase del mismo Cuerpo- y desem
peña referido cargo,

Dado en Palacio a ocho de Enero 
’íe  mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro dü fio d eu d a ,

J o s é  Ca l v o  S o t e  lo -

Núm. 125 .
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 4.°, letras B-a) 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 1918, con.la efectividad del día 29 
d-el mes de Diciembre del próximo 
pasado año, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo- de Inge
nieros de Minas al servicio de la Ha
cienda pública,, adscrito a la Dirección 
general de Rentas publicas, a D. Ra
món Fernández Hontoria. que es Jefe 
de Negociado d e . prim era clase del 
mismo Cuerpo en el expresado- Cen
tro- directivo*

Dado- en Palacio- a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

• ALFONSO
ISi Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 126.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo l.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad dei día 20 
del mes de Diciembre del próximo 
pasado año-, Jefe de Administración 
de tercera cía,se del Cuerpo general 
de Adminisiracióñ de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Dirección g-ene- 
ral de la Fábrica Nacional de Mone
da y  Timbre, a D. Francisco Armen
gol Díaz, Jefe d,e Negociado de prim e
ra  clase del mismo Cuerpo en la De- *

legación de Hacienda en la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o sé  Ca l v o  S o telo .

N ú m . 127.
Vengo en declarar jubilado, por 

haber cumplido la edad reglam enta
ria, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Juan  Pérez 
de la Fuente, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas-, A dm inistrador de la de 
Figo; otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe Superior de Ad
m inistración civil, libre de todo gas
to, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo  segundo del artículo 13 
de la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeno- 
raciones y Honores, texto refundido 
en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o telo .

Núm. 128.
Vengo en nom brar Segundo Jefe  

de la Aduana de Valencia, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso 'en  turno 
de elección, a D. Abelardo F aura  La
bor da, que actualm ente desempeña 
el mismo cargo con la categoría de 
Jefe- de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO*
El. Ministro 0e Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S ot e lo .

Núm. 129.
Vengo en nom brar Inspector de 

Almacenes de la Aduana de Vigo, con 
la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase, por ascenso en 
turno ele elección, a D. Pedro Rivas 
Carduño, que actualm ente desempe
ña el cargo de Vista en la m ism a 
Aduana con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera, clase.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

•ALFONSO
Eí M inistre de H acienda.

J o sé  Ca l v o  S o telo .

N ú m .  1 3 0 .
Vengo en declarar jubilado, por 

haber cumplido la edad reglamenta-; 
ria, con el haber que pur cías ideación 
le corresponda, a D. José de Toledo 
y  Gadaval, Jefe de A dm inistración 
de segunda ciase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, Segundo Jefe de la de. 
Sevilla; otorgándole- al propio tiem po, 
en atención a sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe Superior de Ad-; 
m in istradón  civil, libre de tono gas-; 
to, de conformidad con lo dispuesto 
en el nárra.fo seraindo del articulo 13 
de la ley reguladora del im puesta 
sobre Grandezas y Títulos, • Condeco-? 
raciones y . Honores» texto refundido, 
en 2 de Septiem bre de 1922.

Dedo en Palacio- a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO •
Eí Ministro etc Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N úm. 131.
Vengo en nom brar Interventor del 

Depósito Franco de Barcelona, con la 
categoría <h> Jefe de Administración’ 
de segunda clase, a D. Vicente Fon
tán Santam arina, qu¡e actualmente1 
besen . eña el cargo de Administrador; 
de la A 'uamt de Alicante con la miste 
rna categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Eneró 
de mil novec i en l o s vein t mueve.

ALFONSO .
El Ministro de Hacienda,
José C a lv o  S o t e l o .

múm. 182.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de Vigo, con la catego
ría  de Jefe de Administración de sé-: 

I gunda clase, por ascenso en turno del 
i antigüedad, a D. Gabriel Fem ández 

Shaw, que actualmente desempeña el 
cargo de segundo Jefe dé la Aduniii 
de Gijón, con la categoría del Jefe dé 
Administración de tercera clase.

Dádo en Palacio a cinco de Enébd 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO?
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

N úm. 133.
Vengo en nombrar, en ascenso 

escala, -Subdirector primero de la Di* 
reoción general de Aduanas, e w  p  
categoría de Jefe superior M  
niistraición del Cuerpo pericial ip  
Aduanas y sueldo Me 15,000 
anuales, a D. Juan Co sta de Miláns, cÉP
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desempeña el mismo destino con • la 
categoría de Jefe da Administración 
d e ’ prim era ciase.

Dado en Palacio a ocho de  Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo Sotelo.

N ú m . 184-,

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Valencia de Alcán- 
tara, con la categoría de Jefe ele Ad
m inistración de tercera clase, por as
censo en turno de antigüedad, a don 
José González Lijo, que actualmente 
desempeña el mismo cargo con la ca
tegoría de Jefe da' Negociado de p ri
m era clase,

Dado- en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé Calvo S otelo.

N ú m . 1 3 5 .
Vengo en nombrar, en ascenso de 

Escala, Arquitecto Jefe del servicio 
provincial del Catastro de la riqueza 
urbana en Madrid, con la categoría de 
Jefe superior de Administración, en 
virtud de reform a de plantillas apro- 
bada por Mi Real decreto de 3 del co
rriente, y con la antigüedad de i.° del 
presente mes de Enero, a D. Luis Gar
cía Vigil, que actualmente desempeña 
'el mismo cargo con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era 
clase.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  Sotelo.

Núm. 136.

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de primera clase del Cuer-t 
po de Arquitectos del Catastro dse la 
riqueza urbana, en’ virtud de reformé 
de plantillas aprobada por Mi Real 
decreto de 3 Sel corrente y  con la an-: 
tigüedad de 1.° del presente mes dé 
Enero, a los Arquitectos del referido 
Cuerpo D. Manuel de Luxán y Zabáy, 
IX Cpodofredé Jesús Yanguas Santafói 
IX Ramón Lucini Callejo, D, José A. 
Busquéis Vantravers, D. José Ran^g 
Ortiz Portillo y D, Enrique Lamárti- 

niére Roquancourt, quienes continué-'

rán desempeñando los cargos a que 
hoy se hallan adscritos.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
10. Ministra *3© Hacienda,
J osé Ca lvo . Sotelo,

Núrn. 187.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, Jefe de Administración de se-: 
■gunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes del Ministerio de Hacien
da, afecto al servicio de Catastro de 
la riqueza de Montes, en v irtud de 
reform a de plantilla aprobada por M,i 
Real decreto de 3 del corriente, y con 
la antigüedad de í.° del presente mes 
de Enero, al Ingeniero del mencionado 
Cuerpo D. Fernando Rodríguez T o
rres,- que continuará en el cargo* qué 
a e tu a l mente d e s e m p eñ a.

Dado en Palacio a ocho de Eneró 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacic-nda,
J o sé  ü̂alvo S otelo.

Núm. 138.
Vengo en nom brar, en ascenso de 

escala, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la riqueza de Montes, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de prim era clase, en v irtud  
de reform a de plantilla aprobada por 
Mi Real decreto de 3 del corriente y 
con la antigüedad de i.° del presente 
mes de Enero, a IX Alejandro Gonzá
lez Heredia y Suso, del Cuerpo de In 
genieros de Montes del Ministerio' de 
Hacienda, que actualmente desempeña 
el mismo cargo.

Dado en Palacio a Ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
W Ministro
J o sé  Calvo  Sotelo.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Müm. 133.
Con arreglo al  artículo 49 del Esta

tuto de las Clases pasivas del Estado 
y  a Jo infomiado por la Dilección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 

Vengo en declarar jubilado, por con
tar más de cuarenta años de servSelos, 
a D. Felipe Fernández- Luna y Delga

do-Aguilera, Jefe de Acl mii n i s t r  a c i ói\ 
civil de tercera clase, Secretario del; 
Gobierno civil de la provincia de T o - 
ledo. ^  ~

Dado en Palacio n n ir. Enero 
de mil novecientos v nD  , ve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S everiano  Ma r tin es  A nid o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm . 7.
Excmo. S r.: Examinadas las dife

rentes proposiciones presentadas en 
la .Dirección general de Marruecos 
y Colonias corno consecuencia 'del 

concurso anunciado en la G aceta: d e  
Ma d r id  de 19 de Agosto de 1928 para 
la adquisición de dos barcas de paso 
con motor, destinadas a las vías de; 
comunicación en la Guinea Gontinen
ta!,■ y en vista de los informes em i
tidos sobre el particular,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vi do disponer que se adjudique a la 
Sociedad española “B landy Brothers; 
y Compañía”, establecida en Las Pal-*, 
mas (Canarias), el sum inistro de las 
expresadas barcas de paso, con a r re 
glo a la oferta presentada con fecha; 
4 de Octubre últim o por la referida 
Sociedad y las siguientes condiciones 
com plem entarias aceptadas por la 
m ism a:

■1.a Entrega de la p rim era barca 
en el puerto de destino dentro le  loé 
sei£ meses a p a rtir  de la publicación 
en la Gaceta de  Madr id  de la adjudi
cación, y la segunda den tro  de los 
ocho meses.

2.a Pago en tre s  plazos distintas» 
abonándose en cada uno de,ellos el 
tercio del im porte total de cada 
barcé.

3J T ransporte y entrega del m a
teria l en su destino por cuenta y 
íiesgo dé la Sociedad.

4.a L im itación del im porte del su
m inistro  a la cantidad de 100.000 pe* 
setas para  las dos barcas.

5.a La Sociedad efectuará un de
pósito de 10.000 pesetas en la  Caja 
General de Depósitos dentro dé los 
diez días siguientes al de la publi
cación en la G a c e ta  d e  M ad rid  de 1> 
adjudicación.

Lo que de Real orden digo a V. R  
para su conocimiento y efectos
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funes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid,"' 7 :de ‘Enero Ále 192-9.

d m
FI D i r e c t o r  . g e n e r a ! .

DIEGO SAAVEDRA. ^

Señor Gobernador general de los Te-: 
m1 cirios españoles del Golfo de 
Guinea. 5

filúm.' 8.

Ex cmo. Sr : V ist o el expediente ins
truido con mofivo.de la instancia pre
san lada en 20 de Diciembre último 
cu la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, por D. Antonio Y  i Hat 8 
y Ya i lian!, Conde de Val rn aseda: 

Resultando ..que en dicha instancia 
se solicitaron 2.139 hectáreas, 34 áreas 
50 centiáreas del terreno en la Gui
nea Continenal, en la margen izquier
da del río Benito, para ser dedicadas 
a cultivos especiales y cuyos límites 
son los siguientes:

“ Punto- A.— Situado en el poblado 
de Lobisa, en la margen izquierda del 
río Lobisa. Desde el poblado de Lo 
bina parte una alineación de* 7.110 
metros inclinada 30° Suroeste, que 
termina en el punto I>.”

“ Punto B.>— Situado- en el hoy des
aparecido poblado cíe M’Yila. Del 
punto B. parte otra alineación/direc
ción Este, de 8.0G0 metros, que termi
na en el punto G.”

“ Punto C.— -Situado con el poblado 
de Akelayón (Moisel Ekurezal), del 
que parte una alineación de 5.900 
metros inclinada 8° Este-Norte, que 
termina en el punto D.”

“ Punto D.— Situado en el actual po
blado de M’Vila (según el mapa Moi
sel). De este punto parte otra alinea
ción de 6.000 metros inclinada 48° di
rección Norte-Este, que termina en 
él punto E .”

“ Punto E.— Situado sobre la mar
gen izquierda clel río- Benito, a 1.200 
metros del poblado de Maboñga, y  si
guiendo ql curso del río Benito desde 
él punto E. hasta el poblado de Lo- 
btsa, donde se halla situado el punto 
A,, se cierra el contorno A. B. G. D. 
E l  A., de una extensión de 2.139 hec
táreas, 34 áreas y 50 centiáreas.” : 

Considerando que la solicitud s;e 
ajusta a lo preceptuado para dicha 
clase de concesiones especiales en el 
capítulo Y I I  del Real decreto sobre 
régtaen de la Propiedad en las po
sesiones españoles del Golfo de Gui
nea y demás preceptos de la -misma 
ftohefána disposición, Real decreto de 
[7 de Mayo de 1926 y disposiciones v i 
gíenles: de acuerdo con ei informe 
gmltido por ese Gobierno general,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido *á 
bien disponer se saque a subasta la 
'concesión fde referencia con ‘sujeción 
al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta.

De Real orden lo digo* a Y. E. -para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a ,Y. E. muchos años. Ma- ■ 
drid, 7 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA

Señor Gobernador general de ios T e 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones para 3a su
basta de 2.139 hectáreas 34 áreas 
50 centiáreas para cultivos especia

les en la Guinea Continental.

Artícu lo  i,° Será objeto de esta 
subasta la adjudicación por un- p la
zo de cincuenta años, a censo re-, 
dimible, de una superficie de 2.139 
hectáreas 34 áreas 50 oentiáreas 
del terreno solicitado por D. A n 
tonio Villa te y Yaillant, Conde de 
Yalmaseda, para ser dedicado a 
cultivos ^especiales con arreg lo  a 
(lo dispuesto en el Real decreto-4de 
7 de Mayo de 1926, y  demás dis
posiciones {vigentes dentro de los 
1 í m i t es si g u i en tes:

Punto A .— Situado en el poblado 
de Lobisa, en la m argen izquierda 
del río Benito. Desde el poblado de 
Lob isa parte una alineación de 
7.jll¡0 metros, inclinada 30° Sur
oeste, que termina en el punto B.

Punto B.-— Situado en el hoy des
aparecido poblado de M’Vila. Del 
punto B parte otra alineación di
rección Este de 8.000 metros, que 
termina en el punto G.

Punto C.— Situado en el poblado 
de Akelayón (Moise l Ekureza l) ,  
del que parte una alineación de 
5.-90í0 metros inclinada (8° Este-  
Norte, que termina en el punto D.

Punto D.— Situado en el actual 
poblado de M V i la  (según el mapa 
M o ise l ) .  De este punto parte otra 
alineación de 6.000 metros, incli
nada 48° dirección Norte-Este, que 
termina en el punto E.

Punto E.— Situado sobre la m a$- ' 
gen izquierda del río Benito, a 
1.200 metros del poblado de Ma- 
bonga, y siguiendo el curso del río 
‘Benito desde el punto E hasta el 
poblado de Lobisa, donde se halla 
situado el punto Á  se cierra el con
torno A. B. G. D. E. A., de una ex-, 
tensión de 2.139 hectáreas 34 áreas 
y 50 centiáreas.

Artícu lo 2.° Podrán concurrir a 
la subasta, por sí o por medio de 
representantes debidamente autori
zados, los particulares o Ernpres’as 
nacionales o extranjeras, s iem pre ' 
que éstas últimas se hallen dom i
ciliadas en terr itor io  nacional y 
tengan todos ellos la aptitud legal 
lie ce s aria para c o n t r a t a r y o b l ig a r 
se con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y en especial a lo prev is
to en los Reales decretos sobre ré- . 
sumen de jp, uro piedad en las rvose-

s iones españolas del Golfo  do Gua
nea íd ey i i  de Julio Me T904 v 5 de 
Mayo de 1926. *

Articu lo  v3.° L a s  proposiciones 
s e ’ -p r é s é n t a r á n • e li >1 a D i r ec c i ó n g e - 
neral rde. Marruecos y  EoioniaT o 
en.^la Secretaría del Gobierno g c -  

¿neral de ‘los 'Terr itor ios  ' españoles 
del Gol f o  de Guinea, ,en pliegos ce-; 
rrados, acompañados deí do-numen-, 
to que riereÚile el depósito' regla-» 
me litar i o.’

* Art ícu lo  4.° P.or los Reg istros  
de. dichas D irección y  Gobierno g e 
neral se dará recibo .de los p liegos 
cerrados que se presentaren, con 
expresión de la  fecha.

Art ícu lo  5.° Las proposiciones 
deberán presentarse en los expre-; 
sados D irección y  Gobierno, den-, 
tro de un plazo Me tres meses, a 
contar desde el día siguiente ai de 
la publicación del presente pliega 
en la Gaceta  de Ma d r id . Ei peticio
nario podrá e jercer  el derecho de 
tanteo, si hubiese lugar, en los pía-, 
zos marcados por las disposiciones 
vigentes.

Artícu lo  6.° El Gobierno gene-, 
ral de los Terr ito r ios  españoles del 
GolíM de Guinea rem itirá  a la Di-, 
rec-ción general de Marruecos y Co-* 
lonias, por el prim er correó, los 
pliegos presentados, o comunicará 
por radio la fa lta  de presentación 
de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en ja D i
rección general de Marruecos y Co
lonias dichos pliegos o el aviso de 
r.o haber sido presentado ninguno* 
la Sección Civil de Asuntos Colo
niales elevará a la Superioridad La 
propuesta que estimie más opor
tuna.

Artícu lo 8.° El terreno objeto 
de subasta habrá de dedicarse por, 
el adjudicatario aL cultivo indicado 
en el capítulo Y I I  del Real decreto 
sobre* el Reglamento de la p rop ie 
dad de las Posesiones españolas _ 
del Golfo  de Guinea o a los seña
lados en el Real decreto de 5 de 
Mayo de 1926.

É l ad ju d ica ta r io  g o za rá  de los. 
b ene f ic ios  ind icados  en d ichas dis-* 
pos ic ion es  s iem pre  que cum pla  cotí 
las c o n d ic io n e s "que las m ism a s  le 
im ponen .

Artícu lo  9.° Será base de l ic i 
tación la m ejora  del canon de dos! 
pesetas por hectárea que se com 
prom ete a pagar el solicitante.

Artícu lo 10. Aprobada que sea 
por  la Superioridad; la propuesta 
de la Sección Civil de Asuntos Gor¡ 
lonialeS; se publicará la concesión? 
en la Gaceta  m  Mad rid  con carác
ter provisional, pudiendo el so lio i* 
tante D. Antonio V il la te  y Yail lant, 
Conde de Yalmaseda, si la comee-i 
sión no se hic iera a su favor, ejer-t 
cer el derecho de tanteo dentro da 
los diez días siguientes al de su 
publicación.

Art ícu lo  11. E l concesionario^, 
dispondrá de un plazo de doce me-* 
ses, a partir  de la adjudicación proA 
visional, para la delim itación defl-v 
nit iva de los terrenos indicados %  
la presentación de plano de deslin-v * 
de a la aprobación del Gobierno g e 
neral.

Artícu lo  12. Para  l leva r  a cabo
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di ch a. cioli m i t a c id 11,, e b n re s'i 011 a¿r i o
designará un perito' que se,' pqiqídrá 
a. la disposición de- la [Administra-, 
eióa- publica ¿y” -.©brárá - de* acuerdo 
ron el qué ésta ngfábre. „

Artículp 13: No" se .dará ppfee-
£iión' de "ía concesión al adju¡dica- 
tario en tanto (¿ue/ el re f erí ero"des
linde no- haya sidb aprobado por el 
Gobierno general.' *

A rticu lo  Ü4* El condc's ion/ario 
podrá, no obstarle, realizar'las Ta
re o res indispensables para el des
linde.

A r tí cu'lú 15. Un a, vez a p r oteados 
dteíinitivanrente el deslinde con - el 
plano correspondiente, que para 
ser unido * al expédienjt© habrá de 
presentar el concesionario poL du-i 
piteado a escala de i ’ por 10)0.000,, 
dicho concesionario éntr-ará' eivpo-: 
sesión del .terreno; a partir de esta 
fecha, comenzarán, a contarse los 
plazos señalados por .el artículo 36 
del Real decreto referido para la 
3*oturación y puesta en cultivo.

Artículo 16. Cumplidos .los trá 
mites anteriores se extenderá el t í
tulo provisional- de concesión a 
censo, que será canjeado por el de-: 
Unitivo a los cinco años, una vez 
llenadas las condiciones exigidas 
para las concesiones de ésta in
duje.

Artículo 17. Los gastos de des
linde, levantamiento de plano é ins-^ 
cripción en., el Registro de la Pro-' 
piedad, serán de cuenta del conce
sionario.

Artículo 18. El concesionario 
designará un representante legal 
en Madrid y  otro en la ' capital die 
ha Colonia, a los efectos de las no
li fie aciones a que hubiese lugar.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 58.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1.9.27, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial* y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915.

S. M. el Rey (q. D. g.v ha tenido 
a bien promover en el turno sé suri- 
do .a la 'categoría de Juez dc*térnri- 
íio; en la vacante producida por ha
ber si.do también promovido D. Die
go Salgado, .a D. Plácido Martín Vi
cente, Juez de ase o uso/que sirve e) 
Juzgado ele Galano va, de ascenso, en 
la provincia de Orense, y ocupa ' &  
B#m®ro uno- on el Escaíafón de ios 
d^ su categoría declarados aptos para 

: ; Ascenso por el Consejo Judrciai, 
y ^ tm áp d o íe  a servir ,el Juzgadlo del 
:■■■< Instituto, de esa.capital,

f f e  p i ^ o ^ a  i íte Dé Diego Saigddo. 
‘í W .  ñéál orden lo digo a Y. I. para

i *
su cono cimiento- y. efectos eonsiguien- 
tes^ Dioa guarde ir V. I., muchos años, 
Madrid; 8 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Pre.sidQ.afe de ¡a Audiencia de 
La Cor uña.

Núm. 59.
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.°. y. 8." del 
Real decreto-ley de; 15' de Agosto de 
1927, en- relación coi* el 41 cíenla ley 

, adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial*- y el 4,0 del*Real decreto de 30 
’de Marzo- Vi© 1915, t

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover^en él turno primero 
a la categoría dé Jfaez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovidoD, Plácido Martín, 
a- D. Juan González Royano, Juez de 
entrada, que sirve el Juzgado de Col
menar^ de entrad a, en la provincia dé 
Málaga, y ocupa jd  número- uro en el 
Escalafón de los de su categoría de-: 
clarados aptos para el ascenso- por el 
Consejo Judicial, cuyo funcional ió 
continuará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.* Dios guarde & V, I. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 80.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo!■ 39 del Reglamento dei Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
ha bien nombrar, con carácter interi
no, en el turno, segundo ,Jc ios esta
blecidos en .el artículo 40 de la ley 
adicional a la orgánica ;lei Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Qelanqya, de entrada, en 
la provincia de Orense, vacante por 
promoción de D Placido Mariín. a 
D. Jacinto Blanco Camarero, Aspi
rante* a la Juqic.al.iua con el núme
ro 18 en la escala cid Cuerpo. '

De Real orden la digo a V. I. a ios 
eíécLos p p orku iQ S , Dios guarde a Y, I. 
muchas añqs. Madrid,; 8 de Enero 
de l<m. , ,

; PONIE

•Señor Présjdéhlé --<íe ia Audiencia de 
' La Contñá.

Núm. .61.
I l m o . . Sr. :  Vista la instancia ele
” vada? a este Ministerio -porD.  Jorge,
C andeira  Á lvarez, Juez' de q primeia;
, instancia, o- iasteucc-ión de Beímonte, 
'.con. categoría de entrada, solicitando, 
la. .excedencia, y no j  exfe t iendo obs
táculo legal que*se ©ponga a la pre* 
tensión deducida, :.

S. M. .el Rey  (q. D. g.), de^confort 
, midad con lo dispuesto/en, el artícu

lo 6.° del ¡ReaLdecreto dei 30 'de .Mar
zo cíe .191,5, ha tenido a bien* declarar 
a dicho funcionario en situación cié. 
excedencia voluntaria] ;

B e ' Real orden lo Migo a Y. I. pai'á 
sil conocimiefito y  efectos eonsiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

PONTE •

Señor Presidente de la Audieniiá do 
Oviedo.

Núm. 82. 
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, &r«, 
fículo 39 .del Reglamento del Cuerpd 
dê  Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teiridA 
a bien nombrar/ con carácter interi
no, en el turno tercero de los esta-*- 
bleeidos en él artículo 40 de la .ley 
adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia! de Belmonte, de entrada, en 
esa provincia, yac-ante por excedencia' 
de D. Jorge Cande irá, á D. Gumer
sindo González Gutiérrez, Aspirante 
a la Judicatura con él número 19 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. paraj 
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años; 
Madrid, 8 de EriePo de 1929.

- PONTE ‘

Señor Presidente de la Audieniiá' dé 
Oviedo.

Núm. 63.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de  

Secretario de ese Consejo Judicial: 
por promoción de D. Antonio Delga- 
do GurtO', que la servía,

S. M. eTRE Y  (q. D. g\), do con fo r
midad con lo dispuesto en los artícu
los 5.° y 6.° del Real decreto de 21 
le Junio de 1926, M  tenido a bien 
jisponér que los funcionarios de Ja 
Cferrérá ■ júdiéial ::que renniebdo las 
Awidicionés éxigkla s: pór bi Real- or- 
leh Jnúmééó 55, .de' é'si.é: M iiVisférJu 
fécliá 7::dfel(actúaí,' aspiran' al de Jefe-/ 
JrñiO de dicha Díaz a, A  uTV i ' en  de
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Presidencia en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente (Real orden en la 
x -v g é t a  d e  M a d r i d , dirigiendo la s  ins
tancias por conducto y, con informe 
del Presidente de la Audiencia del 
territorio en que sirvan, a fin de que 
Y. E. en su día pueda formular la 
correspondiente propuesta en terna.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judi-s

pial.

N úm. 84. 
Ilmos, Sres,: Establecido en el Real 

decreto-ley de Presupuestos del Es
tado para, los ejercicios económicos 
de 1929 y 1930 el aumento de 500 
y 1.000 pesetas, respectivamente, en 
los sueldos de los Jueces de primera 
instancia de ascenso y término y 
Abogados fiscales de iguales catego- 
rías, y debiendo este aumento cons
tar en los respectivos títulos de los 
funcionarios a quienes afecta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por diligencia ex
tendida por el Secretario de gobierno 
de ]a Audiencia del territorio én qué. 
cada funcionario dé las expresadas 
categorías sirva se haga constar en 
su título el sueldo qué le correspon
de percibir desde 1.°' de Enero actual, 
en cuya diligencia pondrá el visto 
bueno él Presidente de la Audiencia; 
debiendo darse cuenta á este M inte 
torio una vez terminadas dichas ano
taciones.

De Real orden lo digo á W .  II. 
para su conocimiento y efectos Consi
guientes. Dios guardé a YV, H. mu
flios años. Madrid, 8 dé Eneré dé 
1929.

PONTE
g ffio rp  Presiidéntes dé las Aüdi'eSte 

cías territorial^.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 29.:

Excmo. Sr.: Habiéndose descubier
ta considerables partidas de medica- 
fegqbois tóxicos, qué, transportados én 
^tiques de una nación europea., pre
tendía entrar ilegalmente en puertos 
|méri!canjtHs; los Gobiernos de algunos 
de es I os países se proponen éxlTem&r

la vigilancia sobre las mércamelas 
conducidas en barcos de la nación alu
dida.; y siendo1 de presumir que el 
contrabando tratará de buscar otras 
salidas, y entre ellas, las que puedan 
proporcionarles los barcos abandera
dos con nuestro pabellón, me creo en 
el deber de advertírselo' a Y. E. para 
que redoble su celo en la persecución 
de esta clase de contrabando y pro
cure intensificar, en las relaciones de 
la ciudad con el puerto, la mayor vi
gilancia sobre pasajeros y mercancías 
durante las operaciones de embarque, 

Al mismo efecto, conviene, también, 
que Y. E. preste su decidida coopera
ción a. los organismos y Agentes en
cangados de la persecución del comer
cio ilícito de productos estupefacien
tes, según previene el Real decreto- 
ley número 824, en cuyos capítulos 6.° 
“de la Inspección” y 7.° “ Sanciones”, 
podrá encontrar indicaciones y pre
ceptos útiles para llevar a Ifueri tér
mino el servicio que le recomiendo.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid. 5 de Enero de 1929, 

MARTÍNEZ ANIDO.
Señores Director del Instituto- Técni

co de Comprobación y Restricción 
de Tóxicos, Alté Comisario de Es
paña en Marruecos y Gobernadores 
civiles de las provincias de Alican
te, Almería, Barcelona, Cádiz, La 
Corana, Las Palmas (Canarias), Má
laga, Guipúzcoa, Oviedo, Palma de 
Mallorca (Baleares), Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias). Santander, Ta
rragona, Sevilla, Valencia y Vizcaya.

Núm. 30. 
Ilmo. Sr;: La Dirección general de 

Marruecos y Colonias se dirige a esté 
Ministerio haciendo yer la convenien
cia de sérvelo para conceder franqui
cia; postal y telegráfica al Sr. Inter
ventor español en la Aduana de Tán
ger, en suis relaciones oficiales con 
la Inspección de Aduanas y Dirección 
de Hacienda e* Tetuán, puesto que, 
con la creación alrededor de. Tánger; 
dje unos puestos estadísticos aduane-: 
pos bá sido necesario asignar al el-; 
tado funcionario la Jefatura local del 
referido cordón estadístico, Id que lé 
obliga á cursar diariamente corres
pondencia y datos de toda clase para 
cuya transmisión por el servicié pos-: 
tal y telegráfico no tiene consignación 
especial:

Considerando qué,' tratándose. <ü un 
1 organismo «oficial con fines de Ihte£Óg

público que cumplir y que además 
no tiene cantidad presupuesta para 
los gastos que el franqueo do la co
rrespondencia y expedición de no-las 
telegráficas puedan originar, es con
veniente acceder a lo solicitado siem
pre que los telegramas se sujeten al 
laconismo propio del lenguaje tele
gráfico y circunscribiéndose, claro es, 
a las líneas que sean, propiedad del 
Estado español y que la correspondía- 
cía postal reúna las condiciones que 
para ser considerada como oficial 
marcan las disposiciones en vigor.

Por lo expqeslo,
S. M. el Rey q. D, g.) se ha servi

do- disponer:
• Que se .conceda franquicia postal y 

telegráfica al Jefe del Cordón esladís-f 
tico aduanero de Tánger en sus rela
ciones oficiales con la Inspección do 
Aduanas y Dirección ele Hacienda de 
Te luán, debiendo atenerse, en cuanto] 
a los telegramas que curse, al laco
nismo peculiar de este servicio y su
jetarse en cuanto a La corresponderá 
cia postal, a las disposiciones que re
gulan el de la oficial del Estado, las 
Reales órdenes de l.° y 20 de Mayo 
de 1920, dictadas por el Ministerio 
de Hacienda y Presidencia del Con
sejo de Ministros, respectivamente,

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para.su conocimiento- y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 dé Enero de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Comiudea-

c iones.

fNúm. 31.
Ilmo. Sr. : Por Real orden de 26 da 

Septiémbre de 1927 se reconoció á las 
Juntas administrativas de los Institu
to^ provinciales de Higiene en régin 
mea de Mancomunidad municipal el 
carácter de personas jurídicas, coa ple
na capacidad legal para* adquirir, reta 
vindicar, poseer y enajenar bienes dé 
t o d a s  clases, celebrar contratos y¡ 
contraer obligaciones dé cualquier 
naturaleza, a fin; de que investidas con 
tales facultades pudiesen llevar á cá* 
bo, con lp¡ libertad de acción gecesá« 
ria, el cumplimiento de su difícil coa 
metido.

€cm el mismo propósito sé lees cojf* 
cedió, pgr Real ojdéS de 311 dé rAi$S49 
último, Iá facultad de tébasag $$ ífe 
mité del T por; 1190, señalado é l  M Sf? 
tfculq T30 del Estatuto provigetó y ífe 
del Reglamento de Sanidad pî Jnc|i|y 
comp cuota máximiá ife los presupuéP 

municipales je® qué debitó col^ 
tribute lól AyuntimiéntOs §J loéíéñfe
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miento de los Institutos provinciales
de Higiene.

Mas esta plenitud de facultades de 
que se consideró preciso investir a- las 
referidas Juntas para el ejercicio ade
cuado de sus funciones ha traspasado 
en algunas de ellas el límate de po
tencialidad de l o s  Ayuntamientos, a 
juzgar pos las quejas y reclamaciones 
llegadas de distintas provincias. Y co
mo el espíritu que informó ia última 
de las disposiciones citadas fué el de 
facilitar el desenvolvimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
dentro del equilibrio económico de ios 
Municipios, para que en ningún caso 
se comprometiera la vida administra
tiva de los mismos, ya que son otras 
muchas las necesidades a que lian de 
atender, se hace preciso regular las 
condiciones en que dichas Juntas ad
ministrativas pueden elevar el 1 por 
i!00 en la tributación de los Ayunta-, 
mientes para cubrir los presupuestos 
[ordinarios o extraordinarios de los 
Institutos provineitles de Higiene,: 

Gomo, por otra parte, tampoco es 
dable que por la función autónoma de 
las Juntas administrativas de los cí-: 
fados Institutos en régimen de Man-: 
[comunidad municipal se proyecten y 
construyan nuevos edificios, reformen 
los existentes o habiliten; locales por, 
compra o arrendamiento para insta-: 
lar aquéllos, sin que se tenga cono
cimiento en é a t e '  Ministerio de los 
proyectos ni de las finalidades que se 
persiguen en cada caso, y ante la con
veniencia para los servicios públicos 
de que estas construcciones se inspi
ren en normas de general aplicación, 
[aunque adaptadas a las necesidades de 
IHis provincias, para Ja debida unifor
midad dé la obra sanitaria; que cotí 
fanto interés y.iéné; desarrollando él 
[Gobierno, se impone igualmente qué 
|éan sometidos ¡al debido fexamen y 
Ijprpbaciótí de este Ministerio tales

ryeétgs de cpMtrucciones y obras 
loé Institutos provinciales de Hl-

p?or Jas razones gxpúestaé, y de con-: 
ifprariddad con lo informado por la Oi- 
fis ió n  géiéral de ^anidad#

|w M. él Rey (qj. D. g.) ha tenidq I  
di ônerti 

fe* Qwje los acuerdos dé las Juntas 
iidtoinist^ativél dé los Institutos prq-

Éiálel dé Higiene, en régimen Sé 
comunidad municipal, elevando [a[ 
§$&$ del 'i por [IQO dé los presupués* 

i p  pountcipalés lá[ cuota con qué Sé  ̂
contribuir los Ayuntamiento^ pl« 

ÉÉ Üt éo^etítotento del Instituíó, coi 
prreglo ai [artículo 180 del Estatuto; 
provincial; precisarán, como requisito 
lÉjdfispen&aíble para su validen, í$ gu»

torización expresa de este Ministerio, 
de quien se solicitará por medio de 
la oportuna Memoria exponiendo las 
razones y  fines que se persiguen.

2.° Que p a r a  la construcción de 
nuevos edificios, reforma de los exis
tentes y habilitación de los que se 
adquieran por compra o arrendamien
to para la instalación de los servicios 
de los institutos provinciales de Hi
giene por dichas Juntas, se sometan 
previamente a la aprobación de este 
Ministerio los proyectos correspom, 
dientes, acompañados de los pianos, 
Memoria y  condiciones facultativas y 
económicas, así como de los justifi
cantes que acrediten la cuantía del 
presupuesto necesario y  la forma de 
arbitrar los recursos económicos o 
con que se cuenta para la ejecución 
de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes!. Dios guarde a Y. X, muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO. 
Seño? Director general de Sanidad,

Núm. 32.
Excmo. Sr. : En pleno funciona

miento el pabellón para tuberculosos, 
construido en el Hospital del Rey, a 
cuya construcción contribuyó doña 
Soledad Sáinz con la suma de 200.000 
pesetas, y en vísta del generoso y ca
ritativo proceder de dicha señora.

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

ilv° Que se conceda a doña Soledad 
Sáinz la facultad de designar 10 en
fermos (cinco de cada sexo) para ocu
par otras tantas camas . vacantes en 
el pabellón tercero del Hospital del 
Rey, siempre y cuando los enfermos 
séátí de tuberculosis pulmonar, y pre
vio reconocimiento de los Médicos de
signados al efecto. ,

2.° Que dicha designación sea .pau
latina, destinándose a ella una de cada 
dos vahantes que en lo sucesivo vá
yan surgiendo, hasta completar el nú-
rtíero de 10; y 

$,° Qué los enfermos de: ignados
se ajustarán a todas fas reglas do dis-
cípiiná por qué sé rige el Estableci-
xniéntb.

De ftéal qrden lo digo á Y, E. para 
su conócindéiíté y  déjriáé efectos. Diqé 
gu&rdé E'Sfi M¿ muchos años; Madrid, 
% dé Eneró dé _tP9,: :

MARSIN1Z A^IDQ 

Seño? D frgclci Sel
Üelí f e  .. J

Núm. 33.
Excmo. Sr.: Próxima la termina

ción de las ufaras del Preventorio ra
ra niños, instituido por el Estado en 
el pueblo • de Guadarrama (Madrid), ¿ 
creada en los presupuestos vigentes 
la plaza de Direioor del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Dirección, 
general de Sanidad se convoque ui 
concurso entre el personal que inte
gra el Cuerpo de Sanidad Nacional 
para proveer ia plaza de Director da 
Preventorio de niñas de Guadanama 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos n ios gunr-' 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1920,

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general ele Sanidad-del 
Reino.

Núm. 34. 
linio. Sr.: S. M. el Rey m IX g.V 

ele conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha sciyuk 
aprobar las adjuntas Instnicciones 
para la admisión, curso y eiiYepa d( 
la correspondencia internacional re- 
rea, como ampliación y adaptación df 
las disposiciones i dativas al trans
porte de la misma, acordadas en la 
Conferencia de El Haya en 1.0 de 
Septiembre de 1927 y  aceptadas peí 
ia Administración española por Real 
orden de 3 de Noviembre del mismo 
año, a fin de que llegado el momento' 
de poner en ejecución [el servicio de 
cambio de envíos postales per medie 
de "aeronaves, ei personal del Ramo 
se encuentre suficientemente prepa
rado para llenar su qmelide con ia 
debida perfección.

De Real orden lo digo a Y. I. a ioí 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. 1 
muchos años. Madrid, 7 de Ener( 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

instrucciones para la admisión, 
curso y entrega de la correspon
dencia-avión de servicio interna

cional.
!Í.*— Objetos admitidos, al transporte,

Podrán ser admitidos para su Iransk 
porté por vía aérea en el servicio in< 
ternacional las cartas, tárjelas pos
tales sencillas y con respuesta paga
da* impresos de todas clase a pe rió* 
dijcqs, muestras, de comercio, p*m !c¿ 
dé negocios y giros postales.
*" Las diverjas categorías de corres- 
potídenoia antes detallados pocínu
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adm itirsetam bién con el carácter de
vertiileadíK . ' *

La.: correspondencia, de que* se í i  a-; 
la debesá reunir; adcinas de las con-" 
dicioii'es\ general esf que' les sean aplié 
cables; ségrun su categoría y< destina, 
las especiales que'" a" continuación se 
detallan.

?,.*■— Franqiieo.
Ademas ücí lianqueo que a cao a 

o bj e (o e oía’ e - p ; n d a,v'. s e gú n s u ai a se ,* ■ 
peso y d csii1 . 15) aplicará, a les-que 
hayan de cu - v fe por vía aérea-m i 
sobreporió, , a cuantía dará a* co
nocer para , .1.1 país de des lino- la
dirección geir ¡ .u de Gomunicaeiones.

3.a— E  i i f¿ u c tas.'
Mientras no ^sean pueyiús en c irc u í 

«ación sellos especiales para el servi-c 
fio aéreo-, Jas. Oficinas deberán recof 
nendar al público, mediante avisos 
distribuidos l.Q más profusamente po- 
n'blc, que inscriba en ios sobreseri-^ 
tos de sus envíos de una manera el a-" 
va y visible la mención: “ Por; avión”, 

.p e  permita, en medio de la cclé ii- 
íad propia de los servicios postales, 
Ü síinguir de toda la demás la corres-, 
pendencia destinada a ser cursada por' 
Ta aérea.

Tocio envío que entre en el ser vi-, 
no postal provisto de esta indicación 
y franqueado con arreglo! a la  tarifa 
antes aludida deberá ser revestido por 
la oficina de origen, en su anverso 
precisamente, de una etiqueta del mo
delo provisto por las disposiciones de 
SI Haya, que oportunamente serán 
remitidas a las oficinas por la D irec
ción general.

Cuando* una oficina de tránsito Q 
de cambio reciba correspondencia 
franqueada con arreglo a lo dispuesto 
en la Instrucción 2,* precedente, y 
no lleve adherida ia etiqueta espe
cial, obviará ia emisión adhiriendo 
esta etiqueta en el anverso como que
da dicho.

4 .*— Correspondencia-avión no franca 
o insuficientemente franqueada.

Las Oficinas de Correos que reciban 
correspondencia c o n  la indicación 
* Por avión”, y  no hubiera sido í’ran-: 
queda como tal, la cursarán por la 
v ía  ordinaria, anulando por medio de 
dos trazos transversales dicha indica
ción. H

La correspondencia con insuficiencia 
de franqueo se cursará por vía aérea 
únicamente epi el caso de que la can
tidad representada por los sellos de: 
Correos a ella adheridos sea9 cuando 
menoSf la que corresponde al sobre- 
porte aéreo.

E n  amibos -casos, esta cor respóndem
ela será marcada, con el sello T. a loé 
filies de la percepción del destinatario 
Bel duplo de la cantidad que repre- 
ténte la insuficiencia del franqueo.

— Curso ’de la corresponden cia- 
avión.

a) EXPEDICIÓN '
H'S— P o r las Oficinas de origen y trán

sito.
J*as Oficinas fijas y  ambulantes cur_ 

sarán la correspondencia-avión ordi
naria a las Oficinas de cambio por 
donde haya de tener salida, formando 
paquetes, en una de cuyas caras se

vX 1
colocará un. trozo de papel; blanco. co-fi. 
la indicación (fo rré é p m d e ^ cid a v ió n » '.

Estos paquetease eilfrega^hr/a’ náá-: 
no de*unósr.fiidcfoná^nód^á-'’ otros* . '

Si el yorumeiy’de I  á-*coryesponden-: 
cia lo., exigiese • ]Dpdyfan¿pfflizairse" sá-: 

'"cas; peró- en;■ estó'ídásófise* consign-aríaj 
en, la etiqueta ladridícación .antes, afu-i' 
dida. E s  tas* lacas sé* entregarán' de • 
unos, funcionarips- á . otímsypdr sepa-: 
rádo» de las /demjás «que contengan lá 
«correspondencia á cursar ¡pon los'm e-'

■ dios ordinarios.' ' - '
E n  cuanto . afecta . a la * corre,spon- ’ 

dencia-avióñ c ef ti fie ada* se, cursará a- 
las jDficiaas de;cambio en despachos u* 
hojas especiales, cons.ignándo e n l a  ‘ 
etiqueta d e f desparho ~o-.en efi.encabe;-: 
zamientó de ia hoja de/ aviso j%indi«? 
caóión- Correspondencia-avión/ ; y

Los giros postales-avión -serán cuiW 
sados a las Oficinas de cambio eii las 
mismas condiciones en que lo son los 
ordinarios. •

* 2 .°— P o r las Oficinas de cambio.
L a  correspondencia -a v ió n  podrá 

cursarse al extranjero em despachos 
cerrados especiales o incluida  ̂ en 
tránsito al descubierto en los despa
chos ordinarfbsr según determine pa* 
ra  cada ca so ' concretó Ja Dirección 
general.

En el p rim er caso, las Oficinas de 
Cambio procederán de da siguiente 
m anera:

Los despachos se confeccionarán 
siguiendo- las reglas generales pres
critas por el Convenio de Estocolmo 
para los despachos ordinarios, pero 
las Oficinas de Cambio deberán pro
cu ra r por todos los medios no hacer 
uso de sacas más que en dos casos 
estrictamente ne.cesar.ios, confeccio
nando siempre que sea posible el des^ 
pacho en un paquete'debidam ente 
forrado y precintado.

Estos despachos deberán llevar en 
la cubierta, si es un paquete, q en la 
etiqueta, si es una saca, además de 
las indicaciones usuales, la mención 
"P a r A vió n ” y la indicación de los 
pesos neto y bruto en la siguiente 
form a
Poids net............. ......  K .................. gf.
Poids bruL  ........ . K  .7..... gf.

Estos despachos se acompañarán, 
como los ordinarios de la hoja de 
aviso modelo E, en la que se consig
nará, además de los datos por ella 
requeridos, el rótulo “ P ar A vión” .

Guando en un despacho-avión se ¡ 
curse correspondencia para países ! 
distintos de^aqunl al cual va dirig id a ! 
y  cuya reexpedición deba tener lugar 
también por avión, se u n irá  a la hoja 
da aviso un impreso modelo y , en el 
que se consignará el peso neto''de 
esta correspondencia, anotando por 
separado el peso correspondiente a 
cada país de destino.

E n  el caso de que por ordenarlo 
así la Drección general se incluyan 
Jos despachos-avión en los ordinarios, 
se/anunciará está circunstancia en el 
-cuadro X de la hoja de avisó; del 'des
pacho ordinario, con la mención "P a r 
Avión” /  seguida d<# número de des
pachos-avión incluidos.

Cuando Ja correspondencia-avión se 
cutse en tránsito al descubierto !n-

¿ cluída en los ; deapachós ordinario^ 
lasb Oficinas d e , Cambio procederán 
del s ig u ie rítn /ijo í|a ^ - 
‘ Con- la correspoirdéncía ordinaria 

éxpédWa eii estafe ^oitdiclones .se fofú 
* *na'r&n -'taitas ♦ cúnlo linead
; aéreás líayaabdÁ'útiíim ^ Esta# p&*¡ 

qrfetes se fo rrarán  y^átarán con un 
sim ple crüzado^dfi bramante; consiga 
nándose eii el anyerso -la .línéá. á que' 
respectivamenjte Ae-s.tuvieran1 destiná^ 
dos, 3; adhiriéndose á pilos la- etfquefá 
“ P ar A vió n ” .
, Cada paquete -se ■'acompañará de una! 

factura miodello Y., éenyla .que m  iínisú 
crib irá  el peso neto de la corresponk 
dencia que lo constituya, anotando po’üfi 
separado' el péiso Ciórrespondi'ente áí 
cada país de destinó.

Para ’ lá iinclusión de los aludido# 
paquetes en los despachos prdihario% 
las Oficinas de Cambió se atendrán ái 
lo dispuesto) por el artículo 48 dié| 
Reglamento unido al Convenio de E¡$* 
tocolmo que afecta á la í córrespondenU 
cia “E xp ré s”, pero haciendo^ constaá 
en el cuadro I  de la hoja de aviso M  
frase “P ar A vió n ”.

Los certificados A expedir por vial 
aérea en los despachos 'ordinarios, sé! 
inscrib irán con los» demás certificados* 
pero se indicará su carácter especial 
en la columna de observaciones con Iá| 
mención “ Par A vió n ” y  su peso poír| 
países rde destino se anotará en el| 
impreso V. correspondiente d¡e la mi-sn 
ma manera que el de, la co-rrespoai- 
dencia ordinaria, pero consignando en] 
la columna dé observaciones la i ni-: 
bial E.

Las Oficinas de Cambio deberán re
m itir quincenalmente a la Dirección: 
general una relación de. los despachos, 
avión expedidos, confia indicación de 
los pesos neto y ♦bruto de cada dê  pa
cho y .una copia de cada uno de ios 
impresos V. formulados en ios r;ens 
anteriormente del aliados.

b ) RECEPCION

1.° — P or las Oficinas de C a m b i o ,

Las Oficinas de Cambio que reciba^ 
del extranjero correspondencia-avión, 
bien sea en los despachos especiales 
o - al desicubiiertb en los ordinarios, 
deberán dar. curso a la misma con 
mayor premura, formando: paquetes 
especiales o, si el volumen lo Huelen 
se necesario, utilizando socas, consig
nando siempre la -  frase Corre sp:»>ri- 
dencia avión” en la cubierta, de íq# 
paquetes o en las etiqué fas de , Jás 
sacas.

Los certificados se cursarán $ sújbi 
respect|vos destinos en despácííBs h  
hojas especiales, consignando eh !f¿! 
etiquetase encabezamiento de lee lícfe 
jas, según el caso, la mención “ Och 
rrespondeíiicía A vión” .

Én todas cuantas incidencias miotié 
ve esta correspondencia y  los d¡éépaw 
chos que l a ' coníeíigain, taléis copió 
rectificaciones, etc., se hará siemlpi# 
constar su índole con la inscripción:

. en lápiz azul “ Por A vión”.
Los giros 'postalos-avión se cursa

rán, junto con las ordinarios, a ÍM . 
oficinas de destina.

2.*— Por las Oficinas ae desiim . '
Las oficinas de deslido pro'céderás®
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a la entrega'' 'de' esta •laarrespenderjeia 
y ¡¡lefios. giros-avión.' goifrloísf medios 
ordinarios.; pérO debiendo": efectuarse 
•siempre por el p rim e^iépafioé ¿ujb- 
Mgui-éñfe. a* la llegada 'del* córreofqne 
la conduzca.;. . „ ; \ h  b

Guando! la .epa^esporidencia^y^ giros-: 
avión dengan, además*,; elVcarácléry dé 
argentes, "se.procederá’c’dii- ellos" de' la 
manera prescriba * para  ̂la ^correspoff» 
dónela 'urgente del . servicio inferna- 
cional. r
6."— -R eexpedición . irx 'devo lución  de la  

. „ corre.:¿pandwi%¡fiTcj$ón.
La reexpedición denla coirespon- 

dencia-nyión, por cambio de, residen-/ 
ciá, del destinataripr' se efectuará eo^ 
mo la,.de. da correspondencia' ordinal 
ria, anulándose Ja indicación, o .eti
queta U‘Por avión”, a menos que el 
destinatario hubiera abonadoi -previa
mente el - sobren orte correspondiente 
al nuevo recorrido.

La cor r e s p ondeno i a - av ion será de
vuelta al origen, * despojada de este 
«carácter y en la forma y plazos nor
males, anulándose en este caso la- in
dicación “Por avión”.

7 A— D isp o s ic io n e s  g e n e ra le s .
En todos cuantos detalles-del ser

vicio no se provean en las presentes 
Instrucciones, regirán las disposicio
nes especiales de El Haya, y de nlos 
Convenios internacionales vigentes.

La Dirección general, á medida qué. 
vaya estableciendo én el extranjero 
cambios de correspondencia-avión, 
dictará las instrucciones especiales a 
las Cfíicinas del Ramo.

N ú m .. 3 5 .

S. M. e l R e y  (q, D . g .) , d e  c o n fo r 
m id a d  c o n  lo  q u e  p r e v ie n e n  la s  R e a 
leos ó r d e n e s  d o  12  do; D ic ie m b r e  d e  
19;24 ( G a c e t a  d e l  1 8 ) y  4 d e  M a rzo  s i 
g u ie n te  ( G a c e t a  d e ! 5 ) , s é  h a  s e r v id o  
c o n c e d e r  u n  m e s  d e  l i c e n c ia  p o r  e n 
f e r m o  y  c o n  ¿od o  e l  s u e ld o  a l  O f ic ia l  
d e  5 .00  s p e s e ta s  d e  T e lé g r a fo s  D ,  A  
Ionio; S a m ié r  y  G o r d illo , c o n  d e s t in p  
e n  L a  L inea l a u to r iz á n d o lo  p a r #  h a 
c e r  o?o d e  e lla  en  M a d rid ; d e b ié n d o s e  
c o n s id e r a r  c o n c e d id a  é s t a  l ic e n c m  
c o n  f e c h a  25  d é  D ic ie m b r e  ú l t im o ,  d e  
a c u e r d o  c d n  lo  q u e  p r e c e p t ú a  Jd d i s -  
p o m o ió n  o c tá v a  d é  la  R e a l o rd ^ n  d e  
12  d e  D ic ie m b r e  q u é  sé  m a n e  lo n a .

D e  Rea¿ o r d e n , e p  v ir t u d  9 * la  d é f  
le g a c ió n  e s p e c ia l  q u e  to n g o  ejM* 
d a , 1$  i  tV . 0 . p a r a  »ü épíiocXv 

y  D io s  g u a r d é  l ' Y ,  4
m u c h j g é  añ o» . M a d r id , 5 d e  E nérO  
d e  -19&9 . ^

E l  Dh'íctor génafl, ' - -
; . TAPUJA ■

S e ñ o r a s  O rd en á d b r  ¡fe p a g o s  y  Jojfe 
•y,:- d¡e la  B e c e tá n  ’á o  A lg ee lrá %  ; • '■>

Riúm. 36.
v S. M. el Rey, (qi D.-g.),'de coqfor-. 
midad con lo que previenen: las Rea- 
lels/órdenes áec A2^áe[ Diciembre* de 

.,•19,24 ( G a c e ta  del Í3)*y. 4 devMárzo, sm 
guiente ( G a c e ta  del 5)V se . ha* servido 
conceder un mes de licenciá^por^éii-: 
fermo. y  con todo el suéfdo al. Oficial 
de 4.000 péselas de Telégrafos? don' 
EicMardo; Óliver'y. Estrada; con desti
no. en Cangas de" Onís,Vautorizándole 
para trasladarse a l la n e s ;; debí endose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 29 de Diciembre último, de 
acuerdo con. lo qué* preceptuadla dis-: 
posición octava, dé, la Real orden de 
12 de,Diciembre.que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. para su conoció 
m-iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m u c h o s  años. Madrid, 5 de Enero 
de- 19.29:

M Dir*ctois geaieíal,
TAFUR

íBeñores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Oviedo.

Rfúm. 3 7 .

S, M. él R e y  (iq. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las'Rea- 
ie¡3 órdenes de 12 de Diciembre de 
19124 ( G a c e t a  del 13) y 4 de .Marzo si
guiente ( G a c e ta  del f>>, se ha servido 
conceder un mes dé licencia ipoi en
fermé y con todo el sueldo él Oficial 
de 8,900 pesetas de Telégrafos d o n  
Luis Elorriaga y Golf, con destino en 
y.illeoK, autorizándole para trasladar
se a Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta Ucencia con fecha 24 
dé Diciembre último,* dé acuerdo con 
lo que preceptúa la' disposición octava 
de la Real orden de \% de Dicisambre 
que m menciona. . ;

De Reál orden* en; virtud de la de
legación especial que tengo' éoúferí- 
’dá, íg d%ó a Y. S. p k r a m  cónoci- 
¡miento y efectos, Diós goarge a  Y* S. 
m u p h ;o s años, Madrid, 5 de Enero 
d é  1 9 2 9 ,

El Dir^tor general,
ÍAFÜR ■

QetftoéeHS ’Qidetáüápü te  p&gm 
dót Cérttío píqviñoN qü AHiíSí1¿s-

W iim . 3 8 . ^

M, el Rey: (q. JD, g.,), de confoi^ 
c o »  j o  p í e v ie h o n  R oy^

les órdenes d e . 12 de Diciembre do 
•19.24 ( G a c e ta  del 13) y 4'" de Marzo 
siguiente; (Gaoétá ‘̂ e l . 5)}, sé, ha se i - 
vido conceder un mes'de>licencia por 
enfermó-y. pon todo el sueldo ai Ce
lador de. TélégTaf'QS Prudencio Ca- 
sanova' y- Gómpz, con destino; en el 
Centro de Madrid; debiéndose ' eom'- 
derar concedida esta ;licencia., con■ •; -  
cha 21 de Diciembre^!limo; de acumv 
do con lo,que preceptúa la disposi
ción octava de iá Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.
„ De Real ordem en virtud de la de-- 
1 ega cióñ* e sp e c i al que (: e n go c o ii f e r i -i 
da, Jó digo a V, S. para "su-conoció 
m iento'y efectos. Dios guarde a. Y. S. 
muchos, años. Madrid, 5" de Enero 
de 19/29.

El Director gfnersl,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 
N ú m .  S S .

I lm o . Sr . : Vistas las copias de las 
actas ̂ juradas reglamenlaUns, "remili- 
das a este Ministerio, en cumplimien
to de las respectivas Reales oree res 
de creación provisional, por ios Ayurn 
tamientos é Inspecciones fe Primera' 
enseñanza, que se detallan en ía u l- 
junta relación, y de. conformidad con 
lo dispuesto en las mismas,

S. M. el Rey (q. 1>. g.) 3e ha ser
vido disponer :

1.° Que se eleve a domntivo el ea-. 
ráctef provisional de la creación de 
las Escuelas Nacionales que figurón 
en la relación que se acompaña, se
gún en la misma se exprosa; y

2.° Qué pos quien corresponcla;, en 
la forma reglaanjentaria, se pro.c^i|a al 
fiLombramiento de Maestras, y
feos». .ó.Oh:jdeá!tiaq a las Escuelas líue 
d.efin\tiy.am3nt^ se crean por v j||u d  
d$ la pr^senW, ,

De RMI orden U> digo a I. b |rV  
sú o©ai( îiniexiSó I  dérnás eféetó^]||oíí 
fUáifde S V. Iv muchos años. Miufed; 
8 <fo Dictómb|?9 de 1928.

CALLEJO
Señor pireetor general de Primer^ . 

cpseñanxa.
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ŜE

Us
eL

a..
....

 
Se

go
vi

a; 
Ca

sco
 

 
 

. 
 

 
 

 
| 

» 
1 

» 
» 

83 
26 

Ag
os

to
 

928
 

(íd
em

 
6 

Se
pt

ie
m

br
e)

.
3 

| A
ld

ea
te

jad
a 

 
 

 
¡Sa

laa
na

ne
a 

...
...

..
...

...
.. 

Vj
fe

táh
er

m
os

a 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
£ 

8 
23 

Se
pt

iem
br

e 
32o

 
(íd

em
 

11 
O

ct
u-

j 
br

e)
.

4 
Al

de
os

an
ob

o 
; 

 
  

 
C

as
co

 
«..

. 
 

.N 
■; 

1 
v¿ 

» 
84 

26 
Ag

os
to

 
928

 
(íd

em
 

8 
Se

pt
ie

m
br

e)
.

5 
AI

 i c
an

te 
..

..
..

 
Al

ica
nt

e 
 

 
 

 
si 

po
rt

az
go

 
 

1 
1 

j>
 

» 
7 

Jd
em

.
G 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

La 
Fl

or
id

a 
  

 
1 

1 
?> 

~ 
» 

8 
~I

de
m

.
7 

Al
m

er
ía M

m
©r

®*
 

 
C

as
co

 
 

 
 

 
 

2 
» 

» 
» 

9 
29 

Se
pt

iem
br

e 
928

 
(G

ac
eta

 
11 

O
c

tu
br

e)
.

S 
Al

m
or

ad
á 

 
 

... 
 

Al
ica

nt
e 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

>} 
6 

26 
Ag

os
to

 
928

 
(íd

em
 

6 
Se

pt
ie

m
br

e)
.

9 
Al

lam
de

 
 

 
 

 
Ov

ied
o 

 
 

-..
.R

ob
le

do
 

 
> 

 
» 

» 
¡ 

» 
1 

¡ 
57 

Id
em

.
10 

A
rro

yo
m

ol
in

os
 

de 
M

on
tá

nd
he

z.
...

 
Ca

ce
re

s 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

1 
1 

» 
» 

| 
24 

12 
Ag

os
to

 
927

 
(G

ac
et

a 
l.°

 S
ep

tie
m


br

e)
.

. 
11 

Ba
ño

s 
de 

E
br

a 
-A

lav
a 

 
..

..
..

..
 

 
Ide

m 
 

 
 

  
 

¡’ 
» 

1
.1

 
» 

>} 
1 

28 
Ag

os
to

 
828

 
(Id

em
 

6 
Se

p+
»e

m
br

e)
.

12 
Ba

rre
ar

os
 

Lu
go

 
 

 
 

 
Sa

nt
iag

o 
 

 
¡ 

» 
1 

¡ 
» 

>y 
\ 

42 
Id

em
.

13 
Ide

m 
.

Ide
m 

 
 

 
San

 
M

ig
ue

l 
 

 
» 

1 
I 

»■ 
>y 

I 
43 

Id
em

.
14 

B
eg

cm
te

' 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Sa
nt

a 
Eu

lal
ia 

de 
Pe

na
 

 
» 

» 
1 

» 
44 

Id
em

.
15 

Bi
co

ca
s 

H
ue

sc
a 

 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
1 

1 
1 

 ̂
>y 

1 
22 

Id
em

.
16 

Bo
al 

 
 

^.
.O

vi
ed

o 
 

 
 

 
M

iña
gó

n 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

6̂ 
29 

Se
pt

iem
br

e 
928

 
(G

ac
et

a 
11 

O
c-

¡ 
| 

tu
br

e)
.

17 
Bo

iro
 

 
 

Co
ru

ña
 

 
 

 
V

ila
riñ

o 
(C

es
pó

n)
 

.. 
» 

» 
I 

1 
>y 

j 
308

 
Id

em
.

18 
lB

or
ao

s 
 

•-
. 

 
Cá

diz
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
>} 

ib 
2*8 

Ag
os

to
 

928
 

(G
ac

eta
 

6 
Se

pt
ie

m
-

1 
br

e)
. 

■'
19 

[B
uñ

ol
a 

 
 

 
 

 
Ba

lea
re

s 
 

 
Ide

m 
 

 
 

1 
» 

» 
» 

43 
, 

29 
Se

pt
iem

br
e 

928
 

(íd
em

 
11 

C
ct

u-
br

e)
.

20 
Bu

rg
an

es
 

de 
Y

al
ve

rd
e.

. 
 

Za
m

or
a- 

 
 

 
* 

 
Ide

m 
 

 
 

i 
» 

>y 
j) 

161
 

26 
Ag

os
to

 
928

 
(íd

em
 

6 
Se

pt
ie

m
br

e)
.

21 
Ca

be
zó

n 
de 

Ll
áb

an
a*

. 
 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

 
 

 
A

ni
ez

o-
Ca

m
ba

rg
o 

 
 

 
 

I 
» 

» 
1 

>y 
I 

45 
,29

 
Se

pt
iem

br
e 

928
 

(íd
em

 
11 

O
et

u-
| 

| 
br

e)
.

2.2 
Ca

ng
as

 
de 

N
ar

ce
a.

...
*.

.. 
 

Ov
ied

o 
 

 
 

M
on

as
te

rio
 

de
l 

Co
to

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

58 
26 

Ag
os

to
 

928
 

(íd
em

 
6 

Se
pt

ie
m

br
e)

.
23 

Ca
rp

io
-M

ed
ian

er
o 

 
 

. 
 

Av
ila

 
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
» 

1 
» 

» 
i 

56 
10 

D
ici

em
br

e 
327

 
(íd

em
 

de
l 

19
).

24 
Ca

rro
ño

 
 

 
 

 
 

 
Ov

ied
o 

- 
 

G
ar

rió
* 

 
>\ 

1 
» 

» 
53 

26 
Ag

os
to

 
928

 
(íd

em
 

6 
Se

pt
ie

m
br

e)
.

25 
G

as
tro

ca
lb

óa
í 

 
 

 
 

 
Le

ón
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
1 

1 
)y 

i} 
I 

26 
Id

em
.

26 
Cr

ev
ille

ao
te 

 
 

 
A

lic
an

te
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
4 

» 
• 

i 
>:' 

v> 
j 

37 
29 

Se
pt

iem
br

e 
928

 
(G

ac
et

a 
11 

Oe
~

j 
j 

tu
br

e)
.

27 
El 

 
 

 
Ov

ied
o 

 
 

 
 

Ví
av

éle
z 

 
 

1 
\ 

}> 
j> 

| 
60 

• 
26 

Ag
os

to
 

928
 

(íd
em

 
6 

Se
pt

ie
m

br
e)

.
28 

Er
an

dí
o 

V
izc

ay
a 

 
 

 
 

Ba
rri

o 
de 

Al
 z

ag
a 

- 
 

- 
2 

¡ 
» 

>> 
i 

93 
íd

em
.

29 
Fu

en
ea

rr
al

 
 

 
 

 
 

M
ad

rid
 

 
 

 
 

 
Pe

a?
. 

G
ra

nd
e,

 
 

» 
■> 

» 
I 

i 
í} 

í 
98 

29 
Se

pt
iem

br
e 

92
8. 

(G
ac

eta
 

11 
Oc

-
! 

i 
| 

ta
br

e)
.

30 
Gc

ne
na

 
 

 
 

* 
 

Se
vi

lla
 

 
 

...
 

Ca
sco

 
 

 
t 

- 
j 

;l 
¡ 

» 
\ 

87 
26 

Ag
os

to
 

828
 

6 
Se

pt
ie

m
br

e)
.

31 
Gi

jón
 

mm
m.

 
Ov

ied
o 

 
 

 
¡P

nm
ar

ín
 

 
 

 
 

- 
 

| 
- 

| 
2 

| 
» 

)} 
¡ 

xu
em

,
32 

Go
dC

üfo
s 

 
Za

ra
go

za
 

 
¡C

asc
o 

 
 

c
 

 
 

 
I 

j 
\ 

:’> 
* 

i 
102

 
Id

em
.

33 
G

ue
m

icá
í 

y 
Lu

no
 

 
 

 
 

 
Vi

zc
ay

a 
 

 
¡Id

em
 

 
 

 
 

 
 

; 
» 

1 
• 

j 
 ̂

Y/, 
S 

100
 

Id
em

.
34 

, 
H

or
ca

jo
 

de 
la 

Si
er

ra
...

. 
 

 
M

ad
rid

 
 

- 
¡A 

osV
»s 

 
 

- 
 

J 
1 

] 
50 

Id
em

.
35 

H
ue

rta
 

de 
V

áM
ec

ar
áb

an
os

...
...

...
.. 

To
led

o 
 

 
 

.
o 

 
 

 
 

: 
- 

\ 
»• 

v> 
j 

46 
2- 

Ag
os

to
 

826
 

(G
mm

A 
de

i 
19

).
36 

La
ng

ui
lla

 
 

 
 

Se
go

via
 

 
 

 
¡íd

em
 

 
 

 
 

 
| 

1 
¡ 

¿ 
I 

85 
¡ 26

 
Ag

os
to

 
928

 
(íd

em
 

G 
Se

pt
ie

m
br

e)
' 38

F 
M

ar
ra

tx
i 

 
 

 
 

  
 

Ba
lea

re
s 

 
 

 
iP

or
tc

l 
 

 
 

 
¡ 

1 
i 

» 
i 

* 
\ 

161
 

'2 
Se

pr
íem

br
s 

328
 

(íd
em

 
11 

O
ct

u
¡ 

i 
! 

¡ 
i 

i 
¡ 

br
e)

-
; 

í 
i 

3 
-a



Gaceta de Madrid.—-Núm. 9 9 Enero 1929 271
j 

ES
CU

EL
AS

 
QU

E 
SE 

CR
EA

K 
CR

EA
CI

ON
 

PR
O

VI
SI

O
N

AL
*«

m
©r

oj 
P&

&
U

A
&

lO
M

®
S 

 
 

"--
-—

—
— 

—
—

. 
.̂lU

N
XA

M
IE

N
^O

 
B

I^
V

IN
C

IA
I 

ON
ITA

EM
S 

¡ M
UE

CAS
 

A 
CAR

GO
 

| 
t̂íia

ero
 

F̂
°H

A 
D

: 
A 

PK
’ 

r R
D̂N

 
^

Üe 
 ̂

’ 
PO

ND
iE 

SE 
CR

EA
N 

DE
E’X

N
l’IM

yA
ME

NÍ
E 

***
***

***
 

Dlü
 

o 
FS

lIi
A 

DE 
U 

EM 
JED̂

 
x

 
 

 
 

 
 

 
  

do 
ord

en 
en

Uae
OéR

iJ 
]n 

ra
i««

Wn
 

GA
CE

TA
 

EIÍ
 

LA 
QU

E 
AP

AR
EC

E 
IN

SE
RT

A
 

I 
 ̂

■ 
,| 

Ni
ño

s 
Ni

ñas
 

Ma
est

ro 
Ma

est
ra 

ia 
^a

ón
 

 
 

, 
 

^

3S 
JlS

ffi
éü

tT
l. 

, 
 

gQ
ttt

 
da

ne
a.

...
...

 
 

 
 

 
1

1
»

»
 

162
 

29 
Se

pt
ie

m
br

e 
92S

 
(G

ac
et

a 
11 

O
c-

 
' 

tu
br

e)
.

S9 
Ide

m 
gT-

r 
n-

« r 
fTir 

t»r
 ut

a 
i-i 

itnm
 

r 
•*+

•*»,
»»♦

■• 
S©

nt 
Ne

vo
t,.*

.*»
*»

*»
»*

**
.*»

.*.
. *

•<
•••

«••
• 

» 
» 

1 
» 

-^
3 

Id
em

.
áO 

Tiie
m 

 
-̂-

..■
¿..

.-
r.r

-TT
Tri

rTT 
Id

em
: 

'C
as

co
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

164
 

Id
em

.
41 

M
er

in
da

d 
m 

^
^

^
A

.,
1TT

TT
r.1

- B
ag

ro
s 

La 
 

w
;. 

» 
» 

1 
» 

10 
2-6 

Ag
es

to
 

928
 

(G
ac

eta
 

6 
Se

pt
ie

m


br
e)

.
42 

Mn
tiT

va:
 r

to 
ftw

iw
 

  
. 

M
ttc

cia
 

^
 

El
 

1 
» 

» 
» 

175
 

29 
Se

pt
ie

m
br

e 
9-28

 
(íd

em
 

11 
O

ct
u-

' 
 

 
br

e)
.

43 
to

m
at

e; 
,..-

■ 
rw,

—r
i-iri

r.ir
i i 

.ri~
r 

—
—

m
.ii

rr
., L

,, 
rfh

-nm
-̂ 

r 
 

 
 

 
1 

I 
» 

| 
» 

52 
26 

Ag
os

to
 

823
 

(íd
em

 
6 

Se
pt

ie
m

br
e)

.
44 

íde
m ■r

^
rT̂

.r
T,

'Id
em

 
Be

ni
ajá

n 
..

..
..

..
. 

.. 
 

» 
 ̂

2 
» 

» 
53 

“I
de

m
.

45 
N

oc
ed

a, 
 

^^
—

— 
Vi

lla
ve

rd
e 

y 
T

m
sm

un
de

 
 

» 
» 

1 
» 

Id
em

.
46 

Ol
eir

os
 

,rm
J,„

.r
m

>
„»

4
„,

,r„
.>

,„
- 

Co
ra

ña
 

Pe
ril

lo
 

 
*■«

  
«.,*

«« 
1 

1 
» 

» 
18 

Id
em

.
47 

P&
ipo

rta
 

rT̂
^

r4
.t

tt
' V

al
en

ci
a,

 
C

as
co

 
 

 
 

 
1

1
»

»
 

08 
íd

em
.

48 
P

aí
s 

 
,

^
, ,.

U1.
.VJ 

Ge
ro

na
 

Ide
m 

» 
..

 
 

1
1

»
»

 
21 

Id
em

,
49 

Pi
na

m
eg

ril
ltí

 
®e

gô
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Pjúrn. 100»
Ilmo. S r .: Manifestada por la Di

rección de la Exposición Internacional 
de Barcelona la conveniencia de con
vocar en cheba ciudad, en el próxmo 
año, el IV Congreso de Arqueología 
clásica, coincidiendo con el Certamen 
internacional que ha de celebrarse, y 
estimando de gran interés dicha ini
ciativa,

A M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

4.° En el próximo año, y con mo
tivo de la Exposición de Arte antiguo 
que, bajo la denominación de “Arte 
en España”, celebrará la Exposición 
Internacional de Barcelona, tendrá lu
gar en dicha capital el IV Congreso 
Internacional de Arqueología, en el 
que se estudiarán y discutirán temas 
relativos a Arqueología prehistórica y 
protohistórica, Arqueología oriental, 
Arqueología prehélica, Arqueología 
italiana y etrusca, Arqueología de la 
antigüedad española, H istoria . del ar
te clásico, Antigüedades griegas y ro-: 
manas, Epigrafía, Papirología, Numis
mática, Mitología e Historia de las re-: 
ügiones, Topografía antigua, Arqueo-: 
logia cristiana y organización de la 
Investigación arqueológica.

2,° Se crea un Comité encargado de 
la organización y dirección del Con
greso que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente honorario, excelentísimo 
Sr. Marqués de Foronda, Director dé 
la Exposición Internacional de Barce
lona,

Presidente efectivo, excelentísimo 
Sr. Duque de Berwick y de Alba, Di-, 
rectoi de la Real Academia de la His
toria,

Vicepresidentes: Ilustrísimos seño
res D. José Ramón Mélida, Directo;? 
del Museo Arqueológico Nacional, y 
D, Manuel Gómez Moreno, Gatedráti* 
co de la Universidad Central y Acadé-; 
mico de la Real de la Historia.

Vocales: D. Hugo Obermaier, Cate
drático de la Universidad Central y 
Académico de la Real de la Historia; 
3D. Joaquín Montaner, Secretario de. la 
Dirección dé la Exposición Internación 
«al de Barcelona y Jefe; de la Sección 
rM  Arte de dicho ¡certamen; D. Fran* 
[cisco Alvárez Ossorio, Jefe ¡de Ja Sec* 
|Fón primera del Museo* Arqueológico 
[Nacional y Secretario de la Junta Su* 
jpefiox dg Éxeavaiciones y Antigüedad 

Pw Blas Taracen# y  Aguirre, Di* 
factor; del Museo Nufnentiaao de; Soria, 
1  1>í José Férr&idi's Torres, Catedrá
tico dd la Universidad Central.

Secretarte,. D, Redro Bosfch Gimpé* 
Sk)3®e$p^iedte de K Real Acadé* 

W  ¡dé la Hisforiá1, Catedrático de la

Universidad de Barcelona y Asesor dé. 
la Exposición de Arte en España.

3.° Queda facultado el Comité or-; 
ganizador para no admitir aquellos 
trabajos cuya lectura estime inopor* 
tuna, y los Presidentes de la Sección 
impedirán que los temas se desarro
llen en forma inconveniente.

4.° Las comunicaciones y conferen
cias podrán ser escritas o pronuncia
das en español, francés, italiano*, la* 
tín, griego antiguo o moderno*, inglés, 
alemán o ruso.

5.0 El Comité queda facultado pá* 
ra dirigirse a todos los Centros y or
ganismos del Estado a fin de que le 
faciliten los afixilios que necesite pa
ra el desempeño de su cometido.

6.0 La Exposición Internacional de 
Barcelona sufragará, con los fondos de 
que dispone, los gastos que ocasione 
la celebración del Congreso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm.' 101.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 

a la Superioridad eleva la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüedad 
des, relacionada con las excavaciones 
que se practican en Medina-Az-Za
hara (Córdoba) y monumento cris- 
tiano existente en Gabia la Grande, 
y de conformidad con dicha pro* 
puesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Para continuar las excavado* 
nes en Med i n a-Az-Z ah ara (Córdoba) 
se concede la suma de 10.000  pe,sei
bas, que serán libradas a nombre del 
Presidente de la Comisión, D. Rafael 
Jiménez Amigo, contra la Delegación 
de Hacienda de Córdoba, quedando 
los objetos que en dichas excavacio
nes se encuentren bajo la custodia 
de la referida Comisión, hasta tanto 
que por este Ministerio se determine 
dónde han de sér definitivamente 
conservados.

2.° Para continuar las excavacio
nes y conservación del monumento 
cristiano prim itivo existente en Ga* 
biá la Grande (Granada), de la qué 

es Delegado Director D. Leopoldo To
rres BaLbás, se concede : la suma dé 
2.200  pesetas, que serán libradas a 
hombre dé. dicho señor contra la De
legación de Hacienda de Granada, en
tregando los objetos que encuentre, de

no ser conservados en el monumento, 
al Museo Arqueológico de Granada, 
como propiedad del Estado*.

3.° Todas estas cantidades conce
didas son con cargo a la suma que 
figura en los presupuestos del Esta
do, en la sección séptima, presupuesto 
extraodinario, tercera anualidad, ejer
cicio económico de 1928, capitulo III, 
artículo único, concepto cuarto, y a 
justificar, y en ella van incluidos los 
gastos de adquisición de terrenos, in
demnizaciones por ocupación tempo
ral, dietas y demás gastos; y

4.° En cumplimiento de la ley y 
Reglamento., se ordena a los Delegados 
Directores de las excavaciones presén
ten- a la Junta Superior las Memorias 
de los trabajos realizados, acompañan
do a Jas mismas un resumen de las 
cuentas sometidas a la aprobación del 
Ministerio de Instrucción pública:, y 
en el que conste número e importe de 
las dictas y de lo*s jornales, cuantía de 
las adquisiciones de terreno e indem
nizaciones por su ocupación temporal 
materiales, viajes y demás gastos, cu
yo conocimiento sirva a la Junta para 
formar exacto juicio de la aplicación 
dada a las sumas concedidas para’ la 
práctica de las excavaciones que cos
tea e1 Estado.

De Real orden, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1928.

- ’ CALLEJO'
Señor Director general de Bebas Ar

tes.

Múm. 102o 
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, en virtud 
de. oposición, Auxiliares de primera 
clase de este Ministerio, con destino 
a los Centros que se expresan y suel
do anual de 2.500 pesetas cada uno, 
a los aspirantes aprobados que a. con
tinuación se mencionan :

D. Fausto Copeiro del Villar, ,á la 
Secretaría de este Ministerio.

Doña Francisca Juana .Callejo, a la 
Universidad Centra!.

D. Juan Gordón Morales, a la Sec
ción administrativa de Primera, en
señanza de Pamplona.

D. José Gamporredondo Oyarbrde, a 
la Secretaría de este Ministerio.

D. Manuel Martín Formoza, al Ins
tituto local de Ciudad Rodrigo (Sala
manca).

D. Vicente Pastor Romeu, á la Uni
versidad de Valencia. ,

Doña Eduarda Bravo Bien-cinto^ á 
la Secretaría, de este Ministerio* 

Doña Felisa de las Horas González
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al Iusíiiuto local de Madrid ojos (Ta
le do). ' '

Doña María Josefa Delgado Solís, a 
la Secretaría, de este Ministerio.

p . Fernando Con (el Salvador, a la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Toledo.

Dona Carinen Lasso de la Vega, a 
la Secretarla de este Ministerio;

D. Fernando Martínez de Ceballos:, 
a la Universidad de Santiago.

Doña Paula Galán Pereira, a ¡a See- 
eión administrativa de Prknera ense
ñanza do Santander.- 

Doña María Luisa Asi u di lio, a la 
Secretaría de este Ministerio.

D. Ricardo Decampo Pousa, al Ins
tituto local de Baza (Granada).

D. Máximo Gómez Hiño-josa, a ía 
Secretaría de este Ministerio.

D. César Prieto de Castro, al Ins
tituto loca! de Fregona! de la Sierra 
(Badajoz).

' Doña María cié los Dolores Pou Te
jero, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza: de Avila.

Doña Zuiim'a de la Peña Martín; á 
M Universidad de La Lagun%>: con 
más el 30 por 100* sobre el expre
sado sueldo en concepto de gratifica
ción por residencia.

D. Alfonso Figuera Andú, ai Insti
tuto local de Gangas de Onís (Oviedo).

D. Eutimio Garrote Muñoz, al de 
A o t e q u e r a (M á 1 a ga).

D. José Maya Mario, al de Vitlaca- 
rriilo- (Jaén).

Doña Florinda Goulp Felices, al de 
Aranda de Duero (Burgos); y

D. Enrique Quesada de Vega, al de 
Arrecife de Lnezarote (Canarias), con 
más el 30 por 100 sobre el expresado 
sueldo en concepto de gratificación 
pOr residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
L° de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 103.

I l mo. S r.: Habiendo quedado va
OjEUlíes con fecha 1.° de Julio de 
m i  diez y nueve sueldos de 3.500 
pesetas en el prim er Esoálafón de 
M aestras Nacionales por consecuen- 
Ma de la Real orden núm. 1.936 de 
fecha 27 de Diciembre último (Ga- 
qgfA del 30), aprobando las oposi- 
M/ohes restringidas entre M aestras 
& plazas de la categoría quinta del

Escalafón, y cuyas oposiciones fue
ron convocadas por Real orden? (de i 

de Junio de 1927 (Gaceta del 1 
30),

S. M. el R ey  (q . D. g .)  s e  lia  s e r -  ■ 
vi.dó d is p o n e r :

1.° Que se otorguen al ascenso 
por antigüedad en corrida de esca
las, con efectos de 1.° de Junio de 
1927, los referidos diez y nueve 
sueldos de 3.500 pesetas, que han 
dejado vacantes las opositoras que 
han ganado plaza de 4.000, Sra. Gue-: 
rrero  Puente, núm. 3389-33; seño
ra López Diez, 3389-9; Sra. Pérez 
Bautista, 3389-28; $ra. González 
Aguado, 3382; Sra.. García Alfonso, 
3399 Sra. Elordi Danoyet, 3389-25; 
Sra. Día? Moya, 3389-10; Sira. Ca
brera  García, 3516; Sra. Perote € a - 
rranceja, 3389-31; Sra. Alvarez Díaz, 
3389-3; Sra. Angulo Gutiérrez, 
3389-^8; Sra. Elias Elias, 3389-16; 
Sra. Jiménez López, 3520; Sra. Ca
sáis, 3715; Sra. Vídaña Cantero, 
3389-1; Sra. Moreno Munilla, nú
mero 3389-82 Sra. Cortés Rubio, 
3389-23; Sra. Orna Martín, 3389-44, 
y Sra. Cantuer Burgués, 3423.

2.° Que por consecuencia de lo 
dispuesto por el apartado anterior, 
asciendan al sueldo de 3.500 pese
tas, con la antigüedad para efectos 
económicos y del Escalafón de 1.° 
de Julio de 1927, Tas Sras. Ortíz 
Rebollo, núna. 3730; Sra. Piedeca- 
sas Hernández, 373!; Sra. Novel la 
Siantandreu, 3'732; Sra. Fernández 
Gómez, 3734; Sra. Puentes Rodrí
guez, 3735; Sra. Miartííi Santos, 
3736; Sra. Mata Rollán, 3737 seño
ra  Portado Miguel, 3738; Sra. Mar
tín  y Martín, 3739; Sra. Roma Si-. 
vera, 3740; Sra. H uerta Vigas, 3742; 
Sra. Cuadrado Calvo, 3743; señora 
Iglesias Martín, 3744; Sra. Palla-, 
res Andrés, 3745 Sra, Gómez Amo, 
3746; Sra. Devesa Núñcz, 3747; se-, 
ñora Esteban Carcedo, 3(7 48; seño
ra  Martín González, 3750, y Sra. Ro
dríguez Matilla, 3751.

3.° Que se anulen los ascensos 
otorgados por las Reales órdenes 
núm eros 1,532, 156, 253 y 492, de 
fechas 12 de Diciembre de 1927, 31 
de Enero, 14 de Febrero y 16 de 
Marzo de 1928 (GagEta s de los 
días 15 de Diciembre de 1927, 2 y 
18 de Febrero y 25 de Marzo de 
1928), a los M aestros comprendi
dos en el apartado anterior, y se 
proceda en mohiento oportuno a 
adjudicar a quienes correspondan 
las vacantes que; aquéllas cubrieron 
en virtud de lo dispuesto en las 
m e n c i oh a das disno si c i oh e s *

4.a Qué las ascendidas por el 
apartado 2.° (de la presente Real or-j 
den figuren^ en el Escalafón (en la' 
categoría de 3.500 pesetas a con-, 
tinuacióh de las M aestras ascendi
das a idénticos sueldos por la Re ai 
orden núm. 1.383, de fecha 24 dé 
Agosto de 1928 (Gaceta del 4 dé 
Septiembre), en las; resu ltas qüe 
dejaron las opositoras que pasaron; 
á  la cuarta categoría,

5.° Que las correspondientes; 
Secciones adm inistrativas procedan: 
a extender en los títulos adminis^ 
trativos de las M aestras ascendida? 
por el apartado 2.°, diligencias, á 
tenor de lo dispuesto por la presen-, 
te Real orden, acreditando asimis
mo a las interesadas, en la form á 
prevenida en las disposiciones vi-, 
¡gentes, las diferencias de sueldo' 
que las corresponden desde 1.° de 
Julio (de 1927, hasta  la antigüedad 
que para cada una de ellas las con
cedieron las Reales órdenes de l2\dé 
Diciembre de 1927, 31 de Enero, 14 
de Febrero y 16 de Marzo de 1928<

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a V. í. muchos anos. 
Madrid, 2 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por Obli-i 

gaciones de este Ministerio y Se-í 
ñores Jefes (de las Secciones Ad-; 
m inistrativas de P rim era Frise* 
fianza1.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 12.

Ilmo. Sr.: Observándose error de 
referencia al haceiy mención del nú- 
cero y fecha del Real decreto-ley á 
que responden las Reales órdenes nú-: 
meros 1, 2 y 3, publicadas en la Ga
c e t a  d e  M adrid  correspondiente al 
día 2 (del mes actual, aprobatorias de 
lois Reglamentos para el funciona
miento de los 'organismos que han de 
integrar el Consorcio Resinero,

£ .  M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se haga la aclaración de
bida y sé entienda qué el Real de eré- 
to-ley á que se alude en las indicadas 
Reales órdenes es el que tiene nú
mero 1.602 y fecha 13 de Septiembre 
de 19i28r publicado él día 16 do dicho 
mes y año. • :

De] Real orden lo diiglo a V. L pa
ra eu conocimiento, Dim guardé -f
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ÍV. L-muchois años, Madrid, 8 'de Ene- 
■IS>; dé 1929,
i BENJUMEA!
Señor ¡Director general de Montes, 

Pesca1 y Gaza,

MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 36.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por (Real 
iordori de 19 de Abril último para la 
constitución de un Comité paritario 
'en Oviedo, con residencia en Hieres, 
doinprendido en el grupo cuarto, uSi
derurgia, Metalurgia y derivados”» 
del Real decreto-ley de 26 de No-' 
viembre de 1926, y designadas pop 

Ministerio las personas que han 
de desempeñar l.os cargos de Presi-- 
pente, Vicepresidente primero y Se-, 
óretarlo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Oviedo, con residen-. 
í?ía en Hieres, quede constituido en 
la forma siguiente: j

Presidente, D. Inocencio Iglesias.
V ieep residente primero1, D. José 

Antonio Arias de Yelasco Sarandese.
Vocales patronos efectivos: D. Eus

taquio Fernández Miranda y Gutié
rrez, D. Ismael Figaredo Herrero, don 
José María Fernández Ladreda, don 
Francisco Miranda Fernández, D, Jo-; 
tsé Menéndez y Alvarez J'ove, D. An
tonio Lucio y D, José Cabrera.

Vocales patronos suplentes: D. Ed
mundo Salomón Tessier, D. José Ma
ría Elizatde Fernández, D. Angel del 
¿ampo Arguelles, D. Ramón Fer-. 
nández Montes, D. Vicente. Roque Pi
fióle, D. Jesús Canga y D. Secundino 
•íeigueroso.
' Vocales obreros efectivos: D. Ma- 
liuol Antnña García, D. José Fernán
dez Marcos, D. Santiago Blanco, don 
¡Manuel Fernández Alvarez, D. Roge
lio Morán García, D. Laudelino Es- 
fcébart-ez y D. Eladio Suárez Fernán
dez.-

•Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Rodríguez (Rojo, D. Jeremías 
Santiago, D, Manuel' Otero, D. Julio 
/Torres Ortiz. D. Vicente' Bósquez, 
B . José Larrazaleta y D. Luís Alonso,

'Secretario,- D. Alejandro .Arguelles 
Montotó. r • ,
• Lo epio de Real orden digo - a V, I  

para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid,: 21 dé Diciembre de 1928,

AÜNOS

Señor Director general ele Previsión 
y Corporaciones.

N úm. 37.

Ilmo, Sr. : Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en con
cepto de obleeros y padres de familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-: 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican á contí-; 
nuación:

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
sa 1,°), 7.° y  8,°, a los padres de ocho
hijos.

D. Angel Fernández Villarreal.— HI- 
n'ojosa del Duque (Córdoba), Argote, 
número 16. - .

D. Melchor Carvajal Gutiérrez.—Re- 
ne'do de Valdetuéjar (León).

D. Nicanor Escobar Núñez,— Huétor, 
Fajar (Granada).
# 1). Pedro Calvó González.— Alcalá de 
llenares (Madrid), Escobado, 6.

D. Felipe Asensio Cámara.— Santur- 
ce, ürtuella (Vizcaya).

D. Francisco González Ramos.— San
ta Fe (Granada).

D. Antonio García Rivero.— Victoria, 
número 8 (Hmelva).

D. Juan Antonio López Santa María. 
Valleras (Madrid), G. Soto, 12.

D. José Bengoechea Suárez.— Santa 
María, Trubia (Oviedo).

D. Julián García Gómez.— Nombelá 
(Toledo), Bargas, 8.

D. José Fernández Mayorales.— Se- 
gevía, 45 (Madrid).

D. Hilario Herrero Hermoso.— Deli
cias, 27 (Madrid).

D. Isidoro Gracia Vidal. —  Pinoso 
(Alicante), yf&ta Alegre, 5,

¡D. Pedro Bonilla Cervera.— Huétor 
Fajar (Granada).

D. Ramón Gala Valiente.— Fuente de 
Cantos (Badajoz), Santos, 24.

D. Diego' García Miguel.— Madroñe
ras (Cácerés),. O. Robo-la.

D. Jiuán Maro Cazorlá.— Cuevas (Al
mería), C. Vizcaíno-,
■ D .: Miguel Fuentes Vicente.—Aceñas 
de Pinilia, 11 (Zamora).

D. Juan Constantino Corraliza. —  
Guareña (Badajoz), San Gregorio, 12,

D. Pedro Heipández Espino.— Fírga; 
(Gran Canaria).

D. Antonio ' Fernández Torres. — 
Fuente del Arcó (Badajoz), estación.

D. Daniel Gutiérrez Pérez.— Barrio 
de Castro (Santander).

D. Jesús Estriagana González.—Gíua- 
daíajara, Madrid, 2,

D. José Fernández Fernández.—San 
Martin dei Rey Aurelio (Oviedo), Lan- 
lero.

D. Manuel López Ramos.— Pot Jugo) 
D. Mariano Clemente Buéra,— Fánío 

(Huesca), Marín, 8.
D. Benito Calvo- García,'— Lombardo-* 

in, 123 (Coruña).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a los padres de nue
ve hijos;

D, Evaristo Fernández Fernández.— 
Langreo (Oviedo).;

D, Jiuafi Fernández Negróh. —  Dos- 
Torres (Córdoba), Cerro, 24.:

D. Manuel Fernández Sel jo.— RarnT 
ranos (Orense), C, Piconte.;

D. Juan Blanco Ve llar.— Gallegos de 
Sobrinos (Avila), C. Fuente.

D. Patricio Gómez Barrio.— Soilduen- 
za (Burgos),

JL>. Ni lo Gómez Martín.— C. Paulina 
Arriet, 57 (Valladolid).

D. Julián González Diez.— Cistierna 
(León).

D. Antonio' García Barquillo.—-Ma  ̂
droñeras (Cáceres).

D. Alejandro Barcenilla. — 1 Antiguo» 
dad (Patencia).

D. Castor Bustos Cerrató.— Torqu®  ̂
mada (Patencia).

D. Juan Goti Legar da.— Dima (Viz
caya).

D. Atonio Carretero' Expósito.— GuflS* 
reña (Badajoz).

D, Aurelio Castro Castro.— Zarra de' 
Granadino (Cáceres).

D. Luis Heredero Callé.— La Agui
lera (Burgos).

D. Antonio Fenrera Arturá. —  Gasea 
de Don Antoiílo. (Cáceres).- 

D. Robuistiano Méndez Valina.— CáL 
mariñas (Coruña).

D. Nicolás Montes Martínez.— Reocírt 
(Santander).

D. Maximino Gutiérrez Agüera. — 
San Vicente de la Barquera (SantaiF 
der).

D. Eulalió Casar Díaz,—Morbera 
Foráneo (Santander).

Los beneficios de los artículos 4 • (ceí~ 
so 3.°), 7.® y  8.®, a los padres de diez 
hijos.

D. José Bolado Cantero. —< Rebela 
(Santander)*
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D. Doroteo Mardono^ielloso.-—Junto
Río Sosso (Burgos).

D José A,o Ionio Díaz Gallo.— Vqga- 
• íoo (Oviedo).

D. ju n o González García.— Mondre-, 
genes, üevatiico (León).

Los beneficios de los artículos 42 (ca
so 4.°), 72 y  8.°, a los -padres de once  
rajos.
i). Román Escanciara Diez.— Renedo 

de Yaícíetejuar (León).
I>. Miguel Foros Salgue!ro.— La Es-.

1 rada (Pontevedra). •
D. Francisco Fernández Abollo-. —■ 

trio vea (Oviedo), ViUauueva.
De Ileal orden lo (ligo- a V. I. ¡para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
nuichos años.— Madrid, 21 de Diciem
bre de 1928.

AUN O S

Señores Director general de Acción so
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

iúm. Si.
llano. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los sonoros que más ade
lanto se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de- 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y  padres de fa - 
rni lias mime rosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

kG beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.°), 7.° y  S.° a ios padres de ocho 
layes:
D. Tomás Moreno Díaz.— Adamuz 

(Córdoba), C. Mena, 4.
D. Redro Merino Castro.— Yoldepe* 

fias (Jaén).
D. V ictorio Iglesia Trinidad.— Tras-: 

parga (Lugo).
Doña Isabel A ja Campo.— Ribamon- 

tán al Mar (Santander).
D. Ricardo Crespo Suárez.— Málaga, 

Orillo, 9.
D. José Cervera Azanar.—  Sagunto 

(Valencia), C. T. Bru.
Doña Josefa Casares Moniañana.—■ 

MeJiana (Valencia).
D, Anastasio Barquero González,—  

L ijo de Gal isleo (Cáceres).
D. Antonio Diego Poliz.— De va (Gui

púzcoa).
D. Jesús Hernández Sánchez.— Ca

liz o  Rivera (León).

D. Vicente Sobrino Sánchez.— Aller 
(Oviedo).

D. Antonio Suárez Reyes.— Aznalcó- 
llar (Sevilla), Duque de la Victoria.

D. Recaredo Terán Quintana.— Reo-: 
cín (Santander).

D. Adolfo Val verde Fuentes.— do-lo
mera (Granada), G. Buenavista.

D. Rosendo Pérez Gas t r o.— Lili d i a s, 
Llanos (Oviedo).

D. Gas i ano Baeza.— Arenas de San 
Juan (Giudad Real), C. Goncepción.

D. Antonio Martínez Berenguer,—  
Cartagena, Por toan  (Murcia) .

D. Miguel Jorge Ouaftielle.— Benite 
(Teruel).

D. Teodoro Moreno García.— Colo«- 
mera (Granada).

D. José Ramón Aguado1.— Getafe 
(Madrid).

D. Anselmo Fernández González.—* 
Solduengo (Burgos), G. Redonda.

D. Isidro Comino Cazorla.— Navas de 
San Juan (Jaén), C. San Gregorio.

D. Francisco Costa Rodríguez.— Ma
droñeras (Cáceres), G. Linares.

D. Heradio Callejo Matilla.— Barcia! 
de la Loma (Valladolid).

D. Ramón Cobos Mateos.— Vallado- 
lid, San Ignacio, 7.

D. Elias Carretero Angulo*.— Aran-, 
da de Duero (Burgos).

D. Francisco Conejo Carrasco.— 1 
Fuente de Cantos (Badajoz).

D, José Freí re López.— Lugo, Recá
telo, 12.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
so 2.°), 7.° y  8.° a los padres de nue-. 

ve hijos.

D. Lorenzo Ibraín Ibarbia,— Castro-. 
Urdíales (Santander)^

D. Juan Calero Gómez.— Pozofolan-: 
co (Córdoba), Julián Arroyo, 16,

D. José García López. —r Marios 
(Jaén), Casillas.

D. José Alonso Castillo,— Ribamon-: 
tán al Mar (Santander),

D. Julio Gómez Gómez.-—Gastro-Ur- 
diales (Santander).

D. Mariano Miguel Graciano.— Gala- 
pagar (Madrid), C. Chaparral.

D. Diego Ríos Utrera.— Medina Si-: 
donia (Cádiz), Benalup.

D. José Escalante Arce,— Villaescu^ 
sa (Santander).

D. Celedonio Fernández Arina,—  
Viana (Navarra), San Nicas ío-, 32,

Los beneficios de los artículos 4,° (ca*  
so 32), 7.° y *8.° a b s  padres de diez 

hijos.

D. Julián Rodríguez Ruiz.— Reocín
(Santander), Eíguera.

D. Pedro Fernández Alvarez.— GD
■5ón (Oviedo), San Pedro, 33,

D. Manuel Fernández Ortiz.—-Piélá-s 
gos (Santander), Carandia.

D. Antonio Martínez Castró.— Villa-? 
res de Orbigo (León), Real, 5,

D. Victoriano Carealter Ferrerá.— 
Porieíl de Moreda (Castellón), Ma
yor, 40.

D. Miguel • Besategui Babean,-— San
tander, C. Gramaro, 3.

D. -Francisco Díaz Bonitez.— Guíá, 
(Las Palmas).

D. Luis Fonsqca Villa.— Siero, 'Ará-s 
mil (Oviedo).

D. Ensebio Esteban Agudo.— Qul&= 
mondo (Toledo), Maquéela, 13.
Los beneficios de ios artículos 4.° (ca-? 
so 4A), 7.® y  82 a los ‘padres de onc$ 

hijos.
D. Raimón Fernández Blanco.—  

I Oviedo, O. de Brañes.
D. Pablo Andrés del Río.— Villares 

pegue (Burgos).
D. Atanasio Fernández Forrera.—* 

Luanees (Santander).
D. Ensebio Cabanillas Tanmrejó.— ; 

Puebla de Alcocer (Badajoz).
Los beneficios de los artículos 42 (ca-: 
so 52), 72 y  82 a los padres de ’docej 

hijos.
D. Manuel García Rodríguez.— Pon-s 

tevedra, C. de Toñera.
D. Francisco Aragón Reyes»— Lineal 

de la Concepción (Cádiz).
D. Victorino Barrientes Suárez,—  

Mugía (Goruña), C. Matadero, 38»
De Real orden lo digo a V. I. pargj 

su conocimiiento, efectos y traslado a} 
los interesados. Dios guarde a V. I.: 
muchos años. Madrid, 21 de D icienn 
de 1928.

AUN OS
Señores Director general 'de Acción! 

Social y Emigración, Ordenador d i 
Pagos por Obligaciones de este Mis 
nisterio y Habilitado del mismo.

. Wúitk 30.
lim o. Sr;:; Vistos los expedienta 

incoados por los señores que más acfeei 
lante se relacionan, todos los cuálgg 
han solicitado los beneficios del M i l  
decreto de 21 de Junio de 1926, §á 

concepto de obreros y  padres de faníN 
lias numerosas, í

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido §  
bien otorgar a los mismos lác 
de beneficiarios del Régimen que f|§ 
gula la disposición Mudidh* eoh ira 
derechos que se espécifíe$fi 3 ^ f l lP  
n u acp at

Los beneficios de. artíCMkiS. 4 
so i.*}. 7.* V M W. oÚf&SA I 
rde ochó KijosJ |¡
D. José Serrano AíiürM—Íj6ñg8í3S 

(Zaragoaa), G. de Esteban,
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Dv Antonio Esteban Gil.—-<Maclroue  ̂
ras (Cáceres), O.,de Portugal, .

B. Ignacio Crespo . Pérez.— Medina 
del Campo. (Valladolid), los Mosteases.

D. Domingo Magdaleno Martín.— * 
Cuóilar (Begonia).

D. Marcelino Martines Mantecón.—  
•Santiurde' de Toranzo (Santander). 
Barcena de Toranzo.

D.. Fernando Martín Prieto.—--"Villa- 
íram iel (Paleneia).

D.. Raimundo Becerril Santos.— Cor-. 
(dovifla la Real (Falencia).

D. Pedro Buraga Samaniego.— Vlana 
(Navarra), Primo de Rivera, 22. ,

IX Ramón Campo Marcos,— Cantee sa 
de Sierra (Burgos), O. de San Roque.

D. Pedro- Carretero- Márquez.— Ciu-: 
dadela (Baleares).

1). Antonio Á vila  Aguilera.— Toe in-a 
{Sevilla), C. de Caballeros.

D: Gabriel Fernández Balín.— Viila- 
[éscusa (Santander), Grano.

D. Prisciiiano Navarro- Navarro.— ' 
Mongafc-Tlana (Barcelona), Carretera 
rea!.

D. Antonio Rodríguez M uñoz,-B re- 
nes (Sevilla;.

D. Pablo Merino García.— Sanio Do-: 
mingo de la Calzada (Logroño), G. Is i
doro Salas,

B. Antonio Garba josa Fernández,—  
Bonielles-LIanera (Oviedo).

D. Constantino Diez Rodríguez,—  
Lena (Oviedo), G, Columbiello.

B. Ciríaco-- Gantalapiedra Hidalgo.— 1 
La  Seca (Valladolid), C. Yeso.

B. Manuel Cusíilias García.— Redo-: 
[vana (Alicante), G. de los Cuartos.

D. Modesto Barberá Estrada.— T ori
tos a (Tarragona), Santa Ana, 10.

B. Antonio Conde García.— Pie de 
Concha (Santander).

D. Juan Bayón Cruz.— Fuente de 
Cantos (Badajoz), Sevilla, 2.

B. Anastasio Fernández Diez.— Cas-: 
¡tro-Urdiales (Santander), C. de Otaras.

D. Julián Esteban Iglesia.— Llenes 
(Oviedo).

D. Francisco Hernández Ros.— Valle- 
[cas (Madrid), General Ampudia, 30.

D. Manuel Fernández Pilar.— Anierá 
¡(Oviedo), “ Peu” .

D. Leandro Molinuevo Aguirre.-—  
iSeslao (Vizcaya), Vega Nueva.

B,. Juan Catalán Lafuente.— Nombre- 
iyílla (Zaragoza), Pilar, 30.

Doña P ilar Domínguez Núñez.— Gu
les (Coruña), “ Carleo” .

B. Domingo Fernández Rodríguez.—  
{Tóracastela (Lugo).

B. Manuel Frane Rodríguez.— Tor- 
|osa (Tarragona), Pilar, IR (arrabal 
Jlegués), ,

B o %  Filomena Pérez Venero.— Vi-í 
Mapres ente-ReQg|n (Santander).

Do Fernando Prieto A lvárez.— San
Esteban de las Cruces (Oviedo).

B. E iiiiquio Pérez Vicente.— Irún 
(Guipúzcoa), barrio Ventas.

B. Ignacio F é lix  Martín.— Huecas 
(Toledo).

D. Alejandro Redondo Tom illo.— Me
dina de Ríoseco (Valladolid).

B. Francisco Cáceres García'.— Quin
tana de la Serena (Badajoz), M. Bar
quero, número 18.

D. Pedro Marcos Burdospal.— Garcfe 
(Navarra), Xrandoa, 64.

B. Jesús López Yáñez.— Santa; María 
Alta (Lugo).

D. Manuel Ortiz López.— Santiago 
de Caíatrava (Jaén), Corte, 1.3.

D. Eugenio Rodríguez Martínez.— * 
lidias (Santander), barrio de Canales.

IX Alfonso Rus Expósito.— Gijón 
(Oviedo), G. del Asfalto.

D. Blas Nicolás Arenas.— Puebla de 
Alcocer (Badajo-z).

B. Feliciano Alvárez Alvárez.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), So-: 
trandió.

D. Jo-sé María Cabezas Benítez.— Vi- 
iíaverdé del R ío (Sevilla), €. de San 
Sebastián.

D. Francisco. Marín Langa,— Montón 
(Zaragoza).

D. Francisco MuIIoF Coloma.— Andú- 
ja r  (Jaén), estación ferrocarril.

B. Ramón Quesada Neida,— Cangas 
de Gnís (Oviedo), Mestas de Con.

D. Angel Peña Castillo.— Gal apagar 
(Madrid), Casa. Amanilla.

D. Isidoro- Fernández Mantecón —  
Penagos (Santander), “ Taluz ” ,

D. Manuel Crespo García.— Gabuér- 
niga (Santander), C. de Terán.

D. Eustaquio Diez Compadre.— Bo
ca de IIuórgano (León), Portilla  de la 
Reina..

D. Ginós Fajardo Romera,— Cehegín 
(Murcia), Horno de Santos.

D. Francisco Madrid González,—San 
Ildefonso (Segovia), callejón Lello, 3..

D. José Duart Andreu.— Tortosa 
(Tarragona), Merced, 4. .

D. Cesáreo Díaz López.— Traspargá 
(Lugo), estación ferrocarril.

D. Germán Pérez Landa,— Navarra.
B. Manuel Castillo Alonso.— Castro-. 

Urdíales (Santander).
D. Jaime Muntal Creus.— Seva (Bar

celona), Casa de campo Vives.
Doña Antonia Quirús Garrido.— Me

dina Sidonia (Cádiz), Segarra, 8.
D. Vicente Roncal Jarnoz.— Ártoja- 

na (Navarra).

D. Agustín Alvárez Sáez.*—Celíegfn 
(Murcia), Carrasquilla.

D. Enrique Antón López.— V ilv ies- 
tre de Ñuño (Burgos).

D. Federico Manjón Vivos.— Bala* 
iroanca. Poñuelas de Ban Blas, 12, bato.

D, Benito Rivas García.— Gal a paga# 
(Madrid), C.a de Caño-.

D. Antonio Eito Gon.— Enibín llués* 
ea), C. ae Nueva.

Los beneficios de los arU< •' L  (ca* 
50 2.°), 7.° y 8.° a los A-. ¿>adré§ 
de nueve h ijo s :

p. Anastasio Bartolomé Tollo 
vas de Oro (Segovia), Ancha, 52.

D. Pedro Muñan Dalmau.—V icíf 
(Barcelona), C. de C. Novas Pon.

D. Nicanor Meieón Martínez.— 'YaL 
desamarlo (León), pueblo de Minas d# 
Pon jos.

D. Ensebio Mesonero Martín.— Sala- 
manca., plaza Fuerte, 2.

D. Rafael Corral Gomara.— Guada- 
la jara, Teniente Figu ero-a, 7. ■

D. José Fernández Otero.— Villalba 
(Lugo), Lanzos de Ban Martín.

D. Angel Fernández Ruiz.— lidias. 
(Santander), O. de la Virgen.

D, Juan Gutiérrez Fernández.— Ufo 
yi&na-Gozón (Oviedo), Juan de Nieva.'

Doña Micaela Hernández Avudiiloy-- 
Villalarán (Zamora), O. de Villagodeg.;

D. José Amor Ferr elra.— Vegadéd 
(Oviedo), Abres. ¿

B. Bernabé Pontanilia González^— 
Cabezón de la Sal (Santander),

D. Fernando Díaz Marín.— ¡San Pfu 
blo de los Montes (Toledo), Travesías 
Morales.

B. Valentín Cárquez Martín.— PeñaV 
rroya (Córdoba),

D. A lfredo Arroyo Ortega.— Brands 
sera (Falencia).

D, Federico Moreno Huerto-.-*--Grife 
nada, Candil, 10, !

D. Saturnino Palacios Tárraga.— Bá- - 
rácaldo (Vizcaya), Laurabrón, 1. i 

D. Juan José Barrutia Lamíguéz.—  
Brañosera (Paleneia), pueblo de Orbé, 

D. Rudesindo A ller González.— Sama 
de Langreo (Oviedo), “ La Pum ai” .

D. Terib io  Cagigas Garnica.— Noyá 
(Santander), “ Helgueras” .

D. Manuel Menéndez Varelá.— E l 
Puente-La Felguera-Sama de Langred 
(Oviedo).

iB. Perfecto Celis Celis.— San Vicente 
de la Barquera (Santander), La  Rosa 
(barrio de los Llao).;

D. Serafín Mosquera Vázquez —  
Can jo  Vidán-Santiago de Compostelsi 
(Coruña).

D. Miguel Rodríguez Barquero.—^
V a at'' * de Huelma (tírañada).

D. Joaquín Hernández Gil,— Pili 
(Sevilla), C. de Lamparilla.

Los beneficios de los artículos 4.* [c m  
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros p&dreá 
de 'diez h ijo s :

D. Amaro García Martínez,— Gqz^jf 
(Oviedo), “ Ovies*X
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D. Pod.ro Bengochea Arbizn.— Arta- 
zu (Aavr-rm), San M-ignel, 10.

D. José María Laríategui BU bao.— 
Erandio (Vizcaya), barrio de la Campa.

IX José Equidazu Maortúa.— Elorrio 
(Vizcaya1), .Janondo, 1.

D. Manuel Balea Galán.— Oaslro 'de! 
Rey (Lago).

D. Domingo Mendoza Lacalle.— San 
Miñón do Cogedla (Logroño), C. Pres
tiño.

D. Añádelo Aranza Avróniz.—-Dicas- 
ü-ilo (Navarra).

D. Fernando Gareño Martínez.— Ce- 
liegín (Murcia), M. Ciudad.

D. Marcelino Macho Gómez,— Otero 
de Guardo (Patencia), Sierra, 3.

Los beneficios de los artículos 4.° (< a- 
so 4.c), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de orce hijos:

D. Míix i rn i l i ano Llaca Goozále/.—  
Cabezón de la Sal (Santander). ’ üa- 
bro jo ” .

D. Javier Caballero Corbatán.— Ce- 
Legín (Murcia), C. de Chaparral.

TX Basilio Baeiz-a Muñoz.— Navas de 
Oro' (Segovia), Nueva, 1.

D. Faustino Marios Freí je.— Líc-nes 
(Oviedo X

De Real orden to digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem 
bre de 1928.

AUNOS

Señores: Director general ele Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este M i
nisterio y Habilitado del mismo.

Wüm. 40.

I lmo. S r . : Habiéndose padecido error 
la transcripción del expediente de 

fam ilias numerosas incoado por don 
Antonio Mellado Murciano, Oficial de 
Telégrafos, con destino en Albuñol 
(Granada), a quien en el traslado de 
la Real orden de concesión se le de
staraban como otorgados ios benefi
cios del articulo 9.° del Reglamento de 
BU de Diciembre de 1926, siendo! que 
an realidad le correspondían Jos bene
ficios de ios artículos 9.° y 10.° del ci
tado Reglamento, como funcionario y 
padre de diez bijo;sfclegítimos, menores, 
lio emancipados,

S. M. el Rey (q. D. g.j ba tenido a 
bien disponer se. rectifique ?a conce
sión aludida, otorgando a D. Antonio 
Mellado Murciano los citados benefi
cios de los artículos 9.° y 10.° del Re
glamento aludido, que son ios que co- 
^resoonden a los funcionarios nadres

de diez hijos legítimos, menores, no 
emancipados,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. i. muchos anos. Madrid,,27 dé 
Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Acción soV 
ciaJ y emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Mmis
en Merlo y Habilitado del mismo.

Núm. 41.
iirno. S r.: Habiéndose observado

error en la concesión de los beneficios 
del Régimen de subsidios a las fam i
lias numerosas, hecha a favor del ve
cino de Las Palmas D. Francisco Sán
chez Suárez, a quien equivocadamente 
se le consignó como segundo apellido 
el de Sánchez, en lugar del de Suárez, 
qué es el verdadero,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique dicha con
cesión, en el sentido de que los bene
ficios de los artículos 4.° (caso i.°), 7.° 
y 8.°, del Reglamento de 30 de D iciem 
bre de 1926, que se otorgaron al don 
Francisco Sánchez Sánchez, se entien
dan concedidos a favor de D. Francis
co Sánchez Shárez, vecino de Las Pal
mas y  con domicilio en la plaza de 
Santa Ana, número 8.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Acción so
cial y emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis- 
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm . 42.

limo. S r.: . Habiéndose observado 
error en la declaración de beneficia-: 
r i o del R ég i m en de subs i d i o a 1 a s f a - 
m illas numerosas dictada a favor de 
D. Francisco Rubio Ferreiros,. obrero, 
vecino de Rianjo (La Coruña), a quien 
equivocadamente dejó de computár
sele uno de los hijos,

S. M, el R ey  (q. D. g.j ha tenido a? 
bien disponer se rectifique la copee-, 
sióm aludida, otorgando a D. Fran
cisco Rubio FerreLros, ía calidad de 
beneficiario del régimen de subsidio 
a las fam ilias numerosas, en concep
to de. obrero y  padre de nueve hijos 
legítimos menores no emancipados, 
con los derechos establecidos en los

artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° del 
Reglamento de 30 dé Diciembre de 
1¡9¡26„ debiendo abonársele la diferenn 
cia existente entre; la cantidad qué 
como subsidio en metálico eorrespori-: 
día. a la primera declaración y  la qué 
pertenece a la que ahora se le*otorga* 

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 27, 
dé Diciembre dé 1928.

AUNOS

Señores D irector generad de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador dé 
Pagos por Obligaciones de este Mi-s 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núim. 43.

limo. Sr.: Subsanando el error oh* 
servado en la resolución del expe» 
diente incoado por D. Rufino Sanz 
Mínguez, obrero, vecino de Yallecas, 
provincia de Madrid, a quien dejó dé 
computársele uno de los hijos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer se .rectifique la reso-¡ 
lución a que se alude y conceder a 
D. Rufino Sanz Mínguez, la calidad 
de beneficiario del régimen ele subsir* 
dio a las fam ilias numerosas, en con-* 
copio de obrero y  padre de once h i
jos legítimos menores no emancipa-* 
dos, con los derechos establecidos eri 
los artículos 4.° (caso 4.°); 7.° y  8.« 
del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926, debiendo abonársele la di-; 
ferencia existente entre la cantidad 
que como subsidio en metálico co-* 
rrespondía a la primera declaración 
de b eñe fie i ario y la que pertenece £ 
este segundo.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, erectos y  traslado 
al interesado, que tiene su domicilio 
en Vallecas, calle de Vicálvaro, nú
mero 20. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,, 27 de Diciembre dé 
1928.

AUNOS ’

Señores D irector general 'de Acción 
Social y Emigración, Ordenador d;é 
Pago-s por Obligaciones de este Mi«* 
nisterio y Habilitado deil mismo.

Rlúm. 44.

lim o. Sr.: Habiéndose padecid®
error, en la declaración  de beneíSk 
c ia rio  del R égim en  de subsidio st: 
las fam ilias  num erosas o torgada  
a fa vo r de D. F rancisca  Navas M . »
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xa obrero, vecino de Madrid, con 
'domicilio en la calle de E sparti- 
nas, núm. 8, a quién equivocada
mente se le coimputó un hijo me
nos" de los que en realidad tiene, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a h ie n . disponer se rectifique la 
■concesión aludida, otorgando la 
declaración de beneficiario del Ré
gimen de subsidio a las fam ilias 
num erosas al D. Francisco Navas 
Mora, en concepto de obreros y pa-. 
dre de nueve hijos legítimos me** 
ñores 110 emancipados y con los de
rechos establecidos en los a rtícu
los 4,° (caso segundo), 7.° y 8.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926, debiendo abonársele la dife
rencia enástente entre la cantidad 
;qué como subsidio en metálico le 
¡fué concedido en la prim era decla
mación y la que cofrespondé a la 
ique aliorá se le otorga.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocimiento, efectos y tras-, 

lado al interesado. Dios guárde á 
¡V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.'

AUNOS

Señores 'Di.rector general 'de Ac
ción Social y Em igración,' Orde- 
fiador de Pagos por obligaciones 
dé este M inisterio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 45.
Ilmo, Sr.: Habiéndose padecido 

erro r en la declaración de benefi
ciario del Régimen de subsidio a 
las fam ilias num erosas otorgada 
a favor de D. Luis Pom ares Pérez, 
a quien se le señalaba cómo car
go oficial el de Fiscal de la Au
diencia de Orense, siendo en rea 
lidad Presidente de dicho organis
mo provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique dicha 
concesión en el sentido de que los 
¡beneficios otorgados lo sófi a favor 
de D. Luis Pomares Pérez, P resi
dente de la Audiencia provincial ele 
Orense.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. I. muichos años. Ma
drid? 27 de Diciembre de 1928.

AU-N'OS
Señores D irector general de Ac- 
- cióri Social y , E m íg r a ^ ^  

fiador de Pagos por pbligaciones 
dé este M inisterio  y Habilitado 
Sel miérao.

Núm. 46. 
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 

error en la declaración de benefi-. 
ciario del Régimen de subsidio a 
las falmilias num erosas hecha a fa 
vor de D. Andrés Sánchez Cano, á 
quien equivocadamente se le han 
concedido los beneficios de tos a r 
tículos 4,°, (caso cuarto), 7.° y 8.°, 
considerán doseje erróneam ente co
mo obrero, en lugar de como fun 
cionario, cuya calidad corresponde, 
p®í pertenecer al Ejjéroito, como 
clase, en su destino de Sargento 
de la Comandancia de Carabineros 
de Guipúzcoa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) .lía tenido 
a bien disponer:

1.° Que se anulé la concesión 
que 'se hizo a favor del D. Andrés 
Sánchez Cano considerándole erró
neam ente como obrero; y

2.« Que sé otorgue a dicho se
ñor los beneficios de los artículos 
9.°, 10 y 11 (caso prim ero) del Re
glam ento dé 30 de Diciembre de 
1926, en concepto de funcionario 
y padre de 11 hijos legítimos, me
nores, no emancipados.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 47.
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido

erro r en la resolución del expedien
te incoado por el Sr. D. F rancis
co Sanz y Sanz, Maestro nacional 
de la Línea de la Concepción (Cá
diz), por cuya resolución se le con-, - 
cedían al solicitante los beneficios 
correspondientes & los obreros pet
ares de ocho hijos, siendo que, en 
realidad, y habida consideración de 
la calidad del referido Sr. Sanz, los 
que le correspondían eran los que 
el Reglamento de 3»0 de Diciembre 
de 1926 otorga a los funcionarios 
padres de ocho hijos legítimos me
nores, no emancipados,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien declarar nula en todas sus 
partes Ja concesión otorgada al se- 
ñnip.Slahs Sanz,; %omor ohrefip y;
pudre fie oého; hijos* y conceder a 
dichb héñor Ja • calidád .dé beneficia^ 
íi.o M I 'Régimen - de subsidio ' a las.--

fam ilias num erosas en concepto de 
funcionario y padre de los citados 
hijos, legítimos menores, no eman
cipados, de conformidad con lo que 
dispone el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, en su artículo 9.° 

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su cono di miento y efectos. Dios 
guard-e a V. I. muchos áños. Ma~. 
drid, 27 de Diciembre de 1928.

AUNOS
Beño res Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por. obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado; 
del mismo.

Núm. 48.
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 

error’ en la declaración de benefi
ciario del Régimen de subsidio a 
las fam ilias num erosas otorgada 
a favor de D. Mateo Chaves Dora-: 
do, vecino de Carabanchel Bajo, con' 
domicilio en la calle Particu lar del 
Sagrario, núm. 30, éJ quien se lé 
com putaron nueve hijos, en lugar 
de los; diez que en realidad tiene,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique la alu
dida concesión, otorgando al cita-, 
do D. Mateó Chaves Dorado los be^ 
ñeñe i os ele ios artículos 4.° (va-i 
so tercero), 7.° y 8.° del RviglamenH 
to de 30 de Diciembre de 1926, en 
concepto de; obrero y padre de á\m  
hijos legítimos méiiofes, no emaun 
cipados.

De Real olden lo digo a V. L pa  ̂
ra su conocimiento y efectos. Dioí 
guarde a V. I. mujeiSoé año§. Ma-: 
drid, 27 de Diciembpl de 4928,

AtfiNP»
Señores Director giwicral de Ac

ción Social y E mtgFaclóh, Ord e - 
nador (le Pagos p$g obligaciones 
de éste MinisteU# jr Habilitado 
del mi&mo»

Núm, 49
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado

erro# en lá declapaétó* gg beti^ílciá- 
rie de! Régimen de gu&lMo fü íás fa- 
nuliais numérosaé dict$i$ fc ff&fúTi de 
D, Remigio Iférnáftdéfc Oláfeüé, pbré- 
ró, yecino dé Pampioná (Ni!yfi>?rah 
dpmiiciilládo én él barrio dé Salí Juan, 
a quien equivpcajd«énté sé lé dejé 
dé computar uno ’f a  ;tp hijos,
. ,M;, el Rey %.) ha tenido s
bien disponer se rectifiqué la conce- 
.siujv aludida, otorgando al D. Remi 
gio. Fernández OlagüB la.. . calidad d-.
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beneficiario del Régimen de subsidie 
i  Mis familias numerosas en concepto 
Sé obrero y padre de nueve hijos le-? 
güimos menores no emancipados, con 
Ipis derechos establecidos en los ar
tículos 4.° (caso 2A>, 7 o y 8° del Re-' 
glaniento de 30 de Diciembre de 1926. 
debiendo abonársele la diferencia 
existente entre el subsidio en metá
lico correspondiente a la primera de-: 
claración y el que pertenece a !á se
gunda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
Üe a Y. I muchos años, Madrid, 27 
de D;siembre de 1928.

AUN OS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

'F3úm. 5©«
limo. Sr.: Habiéndose observado-;

error en la declaración de benefician 
rio del Régimen de subsidio a las ra
millas num¡erQisas dictada a favor de 
D. Hilario Rodríguez Bajo, obrero, ve
cino. del Ayuntamiento de Puebla de 
Lillo, provincia de León, a quien equi
vocadamente se le de jaron de cornete 
putar dos hijos,, basándose en el he- 

de ser éstos mayores de edad, 
siendo 'así que el mayor de los cita-, 
dos hijos tiene la edad de yeintián 
años,

S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido S 
bi;e:n disponer; se rectifiqué la conce-: 
ijópi aludida, otorgando a D. Hilario 
^pdríguéz Bajo la calidad de benefi- 
ff$|Í3 «del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas en concepto de 
qífréro y padre de diez hijos legíti-’ 

mjenpr^ no emancipados, con los 
^rechOíS establecidos en los artículos 
P  (caso 3.°) 7í° y 8?° del Reglamento 
§1 36 dé; Diciembre de 1926, debiten-. 
||| abon ar se Je la diferencia Existente 
& m la cantidad que confo subsidio 

Ííijelálieo correspcandía & lá primiera 
"Mpésión y la que pertenece hl que 

'S & á  sjé le otorgáw
■$5g Real orden lo digo a Y. I, párá 

^  conocimiento y efectos, Dios guar-.
■ |§ a Y. Is muchos años. Madrid, 27 
•;r¿g Diciembre d?e 1928, 
ñ "  _ _ AUNO'B .

^^OjréjS Director general rde Acción. 
r Social y Emigración, Ordenador de 

Pagos por Obligaciones de este 
MinMerio y Habilitado del mism o..

Núm. SI,
Ilrao, Br.: Habiéndose dejado de 

consignar íntegramente, el segundo 
apellido del beneficiario del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
D, Antonio Peláez Campo-mane® y 
•García San Miguel, en la Real orden 
declaratoria de los beneficios que 
como funcionario y padre de nueve 
hijos le; fueron concedidos,

& ML_ el Rey (qt D. g.) lia tenido :a. 
bien disponer se haga constar que' la 
declaración de tales beneficios fue 
hecha a favor del D, Antonio Pefáez 
Gampomanes y García San Miguel, Te
niente Corone! de Ingenieros Milita
res, de reemplazo en la primera Re
gión, y no a D. Antonio Peláez Cam- 
poimanes y García, Teniente de Inge
nieros, canso equivocadamente se biso 
■constar,

De Real arden lo digo a Y. L para 
su conocimiento, efecto® y traslado al 
interesado. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1928,

AIMOB

Señores Director general de. Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos, por Obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

lú m . 52,
Ikno, Sp,l¡ Habiéndose padecido 

error en la declaración de benefi
ciario. del Régimen de Subsidio a 
¡las familias numerosas, dictada a 
favor, de D. Ramón Obeso Carrera, 
obrero, vecino cíe Nestares. Ayun
tamiento de Enmcdio (Santander), 
a quien equivoca dam en fe dejó de 
computárselo un hijo de los once 
que actualmente tiene, 

ñ, M* el R e y  (q, D. g.) lia tenido 
a Mea dispones se rectifique la eon-3 
cesión aludida, otorgando a don 
Ramón Obeso Carrera la calidad de 
beneficiario del Régimen de subsi
dio a las; familias numerosas, M  
iconeepto de obrero y padre de once 
hijos legítimos; menores no eman
cipados;, con; los. derechos leslable-. 
cidos én los artículos 4,° (caso 4.®) , 
7„o y  8.° del Reglamento de 36 de 
Diciembre de 1926; debiendo abo
nársele la 'diferencia Existente én
tre la cantidad que como subsidio 
en metálico correspondía a Ja pri
mera declaración y la que pertene
ce a la que ahora se le hace.

Pe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, efectos y iras-, 
lado; ál interesadpi Dios " guapdc 1

Y. L muchos, años. Madrid, 27 dé 
Diciembre de 1928.

AUNE 8
Señores. Director general de Ac

ción Social y Emigración., Ordo*
11 ador de Pagos, por Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Uúm. s a  
Pino.. Sr.: Subsanado, el error* 

cometido en la resolución del expe-' 
diente incoado por D. Domingo Re- 
yes Pérez, obrero, vecino de Salva-, 
tierra de Santiago, provincia de Gá- 
ceres, cuyo, expediente icé  resuel
to por equivocación a nombre de; 
D, Agustín Solís Moreno, patrono; 
que firmaba la declaración del se
ñor Reyes Pérez,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer se rectifique la con -3 
cesión aludida, declarando nula y 
sin 'efectos la que se otorgo a 
hombre del D. Agustín Solís More-* 
no, y concediendo a D. Domingo 
Reyes Pérez la calidad de beneficia
rio ,del Régimen do subsidio a las * 
familias numerosas, en concepto; 
de obrero y padre de nueve lujos, 
legítim os meíiorcs, no emancipa
do s, con los derechos establecidos, 
;en los artículos 4.» (caso segun
d o), 7.° y 8.° del Reglamento do 30 
de Diciembre dé 1926.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado al interesado,: Dios guardo; á 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 dé 
Diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Diredc»r general de Ac

ción Social y Emigración, Oí de* 
h:ador de Pagos por Obligar io
nes' de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Núm. 54.
Fimo. Sr.: Habiéndose observado 

error en la declaración de benefi
ciario del Régimen de Subsidio a 
las familias humero sal, dicLada % 
favor de D. Isidro Pérez Espoliia, 
obrero, vecino de Avilés, provincia 
dé Oviedo, con domicilio en la calle; 
Nueva, hiílni, 32, á quién equivocan 
dam ente dejó de c o imputársele uno 
dé los; hijos, 

íS. M!, el Rbíy (q. Dv g.)\ lía tenido; 
a bien disponer se reetiílqül la con- 
feesión aludida» ótorgandó á don 
Isidro. Pérez Espolita la calidad 
dé beneficiario del Régimen de rsub:» .
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fcidio a  las fam ilias numerosas, en 
iopiiicepto de -obrero y padre de 
nueve hijos legítim os menores» no 
¡enian cipa dos, con los derechos es-. 
Jabí e cid os en los artículos 4.° (ca
so %.*}, 7 y  S,° del Reglamento 
¡de 30 de Diciembre de 1926 de-: 
Sb.iendo abonársete la diferencia 
'existente entre el subsidio en me-, 
itálico correspondiente a la prime-: 
ira declaración, y el que correspon-: 
íde a la que ahora se le hace.

De Real orden lo -digo a V. L pa
ira su conocimiento, efectos y tras- 
liado. ai interesado. Dios guarde a 
¡Y. I, muchos años. Madrid» 27 de 
[Diciembre de 1928. -

AUNOS

■Beñores D irector general de A c
ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

ñúm. 55,
limo. Sr.: Habiéndose observado 

error en la declaración de benefi
ciario del Régimen de subsidio a 
las familias numerosas» dictada a 
ifavor de B. Francisco Cano García» 
cecino de Linares» provincia 
Jaén, pon domicilio en la calle de 
iba; Cruz, número 11, a quien equi-: 
yodadamente se le computó un hijo 
menos de los que en realidad tiene, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispone! se rectifiqué la con- 
(Cesión aludida, otorgando a doit 
Francisco; Cano García la calidad 
[de beneficiario del Régímieri de sub- 
ísidio a las fpjmilias numegosas, eií 
iepiveepto; dé obres© y padre ge 
nueve hijos legítimos menores, rió 
Emancipados, con los derechos esjs 
¡tribléci'dos en los artículos 4.° (EaA 
íso 2.°), 7.° y; 8.° del Reglamento; 
do 30 de Diciembre de 1,928 dé- 
pendo abonársele la diferencia 
^ íiten te  entré él subsidio en rilé* 
J;áll|co Correspondiente a l£ pxWi-^ 

deotatáciori y él que pertenece 
® la que aíiora ;se. le hac®*

J>e Real orden lo digo ‘a Y. T, |fa-; 
su conocimiento. Efectos y tras- 

íl^io al interesado,. Dios guarde a 
%  L muchos años. Madrid, 27 de 
iStolembre de 1928.

AUNOB

Separes. • D irector general - de A c 
ción Social, f  Binigrá.eiónV G rife  
ri&doi* de Pagos por Obliga e f e  
nes dé éste M inisterio y Habili
tado del mismo.

Núm. 58.
lim o. Bi\: Habiéndose observado 

error en la declaración de benefi
ciario. del Régimen de subsidio a 
las fam ilias numerosas, otorgada 
a D, Saturnino Iglesias Plaza, obre
ro, vecino de San Bartolomé de las 
Abiertas» provincia de Toledo, a 
quien equivocadamente se le com 
putaron ocho hijos, en lugar de los 
nueve; que tiene actualmente,

•S..M. el Rey. (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique la con-; 
cíes ion aludida, otorgando a don 
Saturnino Iglesias Plaza la calidad 
de beneficiario del Régimen de sub
sidio a tas fam ilias numerosas, en 
concepto de obrero y padre de 
nueve hijos legítim os menores, no 
emancipados, con los derechos es
tablecidos en los artículos 4.° (ca
so .2,°)» 7.° y 8.° del Reglamento 
tle 80 de Diciembre de 1926; de-: 
hiendo percibir la diferencia entre 
el subsidio de la primera concesión 
y el que ahora se le concede.

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ra su conocimiento» efectos y tras
lado al interesado.: Dios guarde a 
V. L  muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.

' UNOS

Señores D irector general de Ac-¡ 
cióri Social y Emigración, Orde-: 
riador de Pagos pop Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Núm. 57.
lim o. .Sr.: Habiéndose observado 

Error; en la declaración de benefi-: 
ciarlo del Régimen de subsidio a 
Iásr fam ilias numerosas, dictada a 
favor; dó P , «fosé Barreiro Jalda, 
Obrero, vecino dé Mo.aña, provine 
cia de Pontevedra, a quien equivo-. 
cadamente ge le computó un hijo 
menos de los que en realidad tiene, 

S. m  él Rey (q, Dv g.) ha tenido 
ó bien dispone! se je c t if iq u l la éoits 
cesión aludida, otorgando la declara-; 
cíón de beneficiario al O. José garfeiro  
Jalda, En concepto de obrero y padre ág 
11 hijos .legítimos menores, no emanci-: 
pactos, y con lols derechos 'establecidos 
én los artículos 4.* (caso; 4.a), 7.° y  
8/ del Reglamento de 3fi de Di-: 
'ciombre de 1926; deibiendo abonar- 
le le  la diferencia existente Entre el 
subsidio; en metálico correspon
diente; a la. primera declaración y 
el relativo W. la que ahora se le 
¡fiaicie.;

De Real orden lo digo $ y. I. pa~?

ra su conocimiento, efectos y iras- 
lado al interesado. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de Í8!28.

AüTSOB
Señores Director general ; e Ac

ción Social y Emigrae-ión, Orde
nador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Núm. 58. 
lim o » Sr. : Habiéndose 1) s e rv:i do 

error en la declaración de benefi
ciario del Régimen de subsidio n 
las fam ilias numerosas, di ciad a a 
fa vo r de D, Valentín Sierra Martín, 
a quien equivocadamente se le 
computó un hijo menos de los que 
en realidad tiene, .

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha Vuido 
a bien disponer se rectifique la con
cesión aludida, otorgando ai don 
Valentín Sierra Martín la calidad 
de beneficiario del Régimen de aun- 
sidio a las fam ilias numerosas, en 
concepto de obrero y padre de 
nueve hijos legítimos menores, no 
emancipados, con los dere ortos es
tablecidos en los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8,° de!. Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1920; de
biendo abonársele la diferencia 
existente entre la cantidad que co
mo subsidio en metálico corres
pondía a la primera declaración y 
la que pertenece a esta segunda 
por igual .concepto.;

¡De Real orden lo* digo a Y. 1. pa
pa su conocimiento, Efectos y tras
ladó al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.

. AUNOS.
Señores D irector general de A c

ción Social y Emigración, Orde* 
riador de Pagos; por, Obligacio
nes de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Núm. 50.
lim o, Sr.: Habiéndose observada 

Error en la; resolución del expe-: 
diente incoado por, D. Jerónimo 
Arena García, obrero, yecino de Gueto 
(Baritander)", a quién equivocada- 
miente se le computó un hijo me
nos de. los que tiene en la actua
lidad,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha i en id o 
a bien dispone r, s e r e c i i íi q u e 1 a c o n ~ 
Eesióri aludida, otorgando al don 
¡Jerónimo; Arena García. la calidad
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«Je beneficiario (iel Régim en de su b 
sidio a las fam ilia s num erosas, en 
concepto de obrero y padre de 
11 h ijos leg ítim os 3/. en ores, no 
em ancipados, con los derechos as
ín hice i dos en los artícu los 4.° (ca 
so i .° j , 7.° y 8.° del R eglam ento  
de 30 de D iciem bre de 1 9 20 de
biendo percibir la d iferencia del 
subsidio -que se le concedió y la 
puo encresposdo al que ahora se le 
otorga.

De Real orden lo* digo a V. I. pa
va su conocim iento, o De tos y tras-  
indo al in teresado. D.ios guarde a 
Ve T. m uchos años. Madrid. 27 de
Diciembre de 1928.

ATI NOS

Amores D irector general de A c
ción Social y E m igración , Orde
nador de Pagos por O bligacio
nes ele este -M inisterio y H abili
tado del m ism o.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

fyúnrs. 44.
Excm o. S r.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (,q. D. g j  se lia ser
vido conceder a D. Antonio Porta, de 
Quincena (Huesca), autorización para 
substituir en su fábrica de harinas 
por cilindros uii molino anticuado de 
cilindros superpuestos por otro mq-: 
derno con cilindros dispuestos de ma
nera diagonal para pasadas indepen
dientes, con el fin de evitar los incon
venientes que presentan en la molien-: 
da de trigo, sin que se aumente la 
capacidad de projuccíón, que es de 
6,000 kilos de trigo cada veinticuatro 
hora®.

De Real .orden lo digo a V. E, .pa
ra bu  conocimiento y  demás efec
tos. Diios guarde a .Y. E. ¡muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
AttW;

El Director genero!,
CASTEDO

M í*  GobejtMwiQir ©ivil de Huesca.

Húm. 48.
Exorno. Si'.: Dé acuerdo, epn la¡, 

propuesta formulada, por el

té regulador de la Producción indus
tria. J,

S. M. .el Rey (q. D. g.) s e  ha ser- 
yidp conceder a doña Concepción Re-: 
gal JMñez, de Madrid, autorización 
para instalar un taller, de géneros d.e 
punto de lana con dos telares marca 
Wálter, movidos a mano.

De Real orden lo digo a Y. B. pa
ra su conocimiento y  dornas efec
tos. D ios guarde a V. E. niaiqíms 
añosy Madrid, 20 de Diciembre Alé 
19:28.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Wúm. 4G.
Exorno. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por eil Comi
té regulador de la Producción' indus
trial,

Se M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido cohcéder a D. Em ilio Higueras, 
de Ychdrell (Tarragona),, autorización 
para instalar una trituradora de gra
dos, accionada por un eléctromotor 
de 5 HP., para molturar hasta 300 
kilos por hora.

De Real orden lo digo a V. E>. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre’ dé 
19,28.

9*
El Director ge»«ral*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Húm. 47.
; Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por #1 Cornil 
té regulador de la Produce ion indus*- 
trial,
_ S. M> el Rey {q, D. g.) se ha ser-: 
vid o  conceder a D. Joaquín Ghavee 
•Lancho, de Alcuésear (Lancho), auto
rización para instalar en el pueblo de 
Corderilla de Lacra (Badajoz) una fá
brica dé harinas con uifa capacidad 
de producción de una tonelada cada 
doce horas. Con informje favorable de 
é! Consejo provincial de Economía dé 
Badajoz*

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa
ra: su eohocihfiento y demás efec
to®. D ios guárde a V. E. mucho# 
M oa. Madrid, 20 de. Diciembre dé
l m „  ' y t . '
Y. •: m p. D.,  ̂ •

gratín!,; n- — . r
' yó, ..>■ CASfEDG . •

¡Señor Gobernador edyjhrde : -r.

N ú m .  48.

Exeniq. S r.: Dé acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por el Clorol-r 
té .regulador de la Producción M uvh 
-trial, - : jl

S. Mu "el R ey  (q. D. g.) se hg M t*  
vido conceder a í>. G. Séydpjiix, 0 .| 
Barcelona, autorización para arhipli&i 
•su industria de, tejidos de lanía; y éeclai 
instalando dos telares nuevos. i 

De Real orden jo  digo a V. E. p*v¡ 
ra su conocimiento y  diémés! 
tos. Dios guarde a] Y. E v n lm h m  
años. Madrid, 20 dé Bielém bré del 
1928.

P. D.}
II IHraetor ««b o I,

CASTEDO
•Señor Goibemaor civil de Baitoelonafe

fcSúm. 40.
Excm o. S r .: D é acuerdo con ia 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
R egulador dé la P roducción  Indos-, 
tria l,
* S. M, el Rey (q. D . g.) se ha seiA  
yido cohcéder á  D. R am ón D olí Ga^ 
'sanovas, de B lahes (G erona), ainow 
rizaciótí para in sta lar  en su fábii-) 
tea de gén eros de punto una m iq u fe  
ha y un aparato dé A erografía , pará  
fabricación  de gén eros de punto de! 
ledab

D e Real orden lo digo a Y. E. par#  
feu con ocim ien to y dem ás efecto»-* 
D ios guardé á Y. E. m uchos años* 
M adrid, 20 de D iciem bre dé 1R28. •

p. d.í
EX Director general,

OASTEDO

Señor Gobernador civ il de Geronad

Húm. 50. , ,

Excm o. S r .: D é acuerdo con la  
propuesta form ulada por el Comité 
R egulador de la Producción  Mdú&- 
trial, ■ A

S. M, él R ey (q. D. g.) se lie  
vido conceder a D. José  Be lie B í #  
y  D. P ascu a l Puig, de Sonaja (O as- 
t e l ló n ) , au torización  para eféetul®  
un  trasp aso  de diez te lares a m ano  
para la fabricación  de tejid os $$r 
isacos, in sta lad os 'en la calle de loa  
D esam parados, y  que han sido ad
jud icad os por D. P ascu a l P u ig  a doh’ 
José i B elis , que p ien sa  -seguir, tr a 
bajando con  e llo s  en e l m ism o looaL  

DeiReal ordeh io d igo a V. E¿ pam  
•su,. .conocimiento, - .y
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Dios' guarde a V. E. m ucíios años. 
¡Madrid, 20 de Dicieitíbr© de 1928.

p. d., '
El Director general,

CASTEDO
geñor G obernador civil de Castellón.:

fyúm. 51.
- Exorno. So?.: De acuerdo con la 
■propuesta fo rm ulada por, el Comité 
Be-guiador de la P roducción  In d u s- 
I r  jal,

S. M. el R ey (q. D, g.) se lia ser-:, 
■vido conceder a D. F ranc isco  Y er
bera , de T a rra sa , au to rizac ión  p a ra  
insta ia ij en su fáb rica  de te jidos de 
¡seda n a tu ra l y artific ia l un telar, 
C otton de 18 fro n tu ra s , p ara  la fa*. 
fr ic a c ió n  de p ie rn as  de m edias p a ra  
■señoras^

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
Jbu  conocim iento y  dem ás efectos; 
Dios guarde a Y* E. m uchos años. 
•Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.

P. D*M Psrtwrtor gssaeat,
CASTEDO

Señor Gobernador civil dé B arce- 
lona.

Núm. 52.
Excmo. S r.; Dé acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada  por él Comité 
R egulador dé la P roducción  Indus* 
tria l,

,S. M. el R ey (q. D. g.) se ba sel-: 
vido conceder a D, José Ginferrer 
Serrallonga, de Bañólas; (Gerona)’, 
.autorización pala  sustitu ir é if  su  
fábrica de hilados y tejidos de yute, 
una máquina canillera anticuada 
por otra nueva;.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efecto!. 
Dios guarde a Y. E. muclios años. 
Madrid, 20 de Diciémbre dé 19&8.

p.
B Dinettr iminI,

GASTEDO
Señor Gobernador pivil de Gerona.

Núm. 53.
; * Excmo.; Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada pox el Comité 
Regulador dé la Producción Indus
trial, '

;S¿ M. el Rey (q. P . g.) sé tíá sel;* 
y Ido-conceder a D. José Dctoéjfécíh 
Cuytó, ‘Re 01 ot (G erona), áutdrlg^  
ción < para bn si aí;á$ l h  M  fábrica l é  
gén erosd e punto dos máquinas 
jtel^hádoras dé trapo! y

cios y dos m áquinas em borra do ras .
De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  

su conocim iento y dem ás efectos.: 
D ios guarde a Y. E.. m uchos años. 
.Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.

s».
M  I>Ií*et@r 'CMMNMg,

GASTEDO
Señor Gobernador, civil de G erona.

Núm. 54.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q.-D.g.) se h a  servido 
conceder a Boada y Rigol, de T arra
sa, autorización para instalar en su 
fábrica de artículos de lana y seda, 
veinte telares y una m áquina comple
m entaria de devanar y un urdidor me
cánico de bota grande.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 dé Diciembre de 1928.

*. » ,
EL Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barca* ona.

Núm. 55.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puerta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

¡S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la “Sociedad R. Oí Martí 
Montmany y Cajú”, de Rubí (Bareelo- 
na), autorización para instalar en m 
fábrica de tules un telar sistema 
“Leavérs”, empleando como primeras 
materias sedas y sedalinas nacionales 
y extranjeras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y [demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
|0  de Diciembre de 1928,

P. D., 
f i  Pirtotor general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 53.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formuladla por el Comité re* 
guiador 3é la Producción industria], 

S M. él Rm (q. ÍX g.) s© ha «éividé 
énnceíléi: a D, Berñardo Ortlz, 
dé 8111.1 (Valencia), parí
instala* una JÍSII
la fabricación de énvásée, éomjyuestft 
de un aparato dé áser^r dé eeite 
í ím e tíM d é  diám etro dé y o litó h

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectas. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

p, D.,
B  Director ges#?»!,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Valencia.

Núm. 57.
Excmo, S r .: De acuerdo coji la pro

puesta formulada por e-1 Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha  servido 
conceder a Viuda de J. Soler Soler, 
de Arenys de Mar (Barcelona), auto
rización para  am pliar en su fábrica 
de géneros de punto cuatro máquinas 
sistema “Standard”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guardé, a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

fr. ü*,
SI Director general*,

CASTEDO
Sen :■ Gobernador civil de B arcelona.-

Núm. 53.
Excmo. S r .: De acuerdo' con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria}.

& M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
conceder a D. Moisés Aguilera Mora, 
do Ampuero (Santander), autorización 
•para instalar, en su fábrica de alpaix 
gatas dos máquinas de coser alparga
tas con pisó dé goma, cáñamo y yute, 
con: una capacidad productora de unas 
60 docenas diarias.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. P% í 
guárde á V. E. mbclies años. Madrid* 
20 de Dijciembre de 1928.

p.
B Bceetof |n«ril.

GASTEDO 
S©flo.r Gobernador. civil de Santander#

Núm. 59.
Exorno. 'Sr.: Dé: «óuéfjle con la pío* 

puesta fom u itóá  por el Comité i f -  
guiador dé la Producción industmj, 
r S. M. él Rmr ($.>©. g.) se ha serviré 
conceder a la “Sociedad Ríos y Com
pañía”, de Valencia, autorización para 
sustituir en su fábrica Se Miados. 
qpÉi y trenzas de yute tres máquinas 
gg hilar continua^ pér una sola flftá- 
quina doble moderna de 200 huso» 
paré rodetes.
" De Real orden lo digo a V. E; para •
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coime búlenlo y 'demás efectos. Dios 
kurndo a V. E. muchos años. Madrid, 
2ó de Diciembre de 1928,

* .0. i'-,
Ej D irecto r ger.crsúj

GA3TEDG 

ib-ñor GE viñador civil de Valencia,

Núm. 60.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
uúador do la Producción industrial, 

M M. el Rey (q. D. g.) so ha ser-: 
vi do coi? redor a D. José Mari o i Armen- 
gol, de Barcelona, autorización para 
el [ras]año de su fábrica de encanilla

re. y h oh i naje de la calle de Villafran-.
.ca, número 37 (Gracia), a la de San 
ÍJuau de Malta, 139, barrio de San Mar- 
lío , ampliando sus manufacturas con 
: instalación de nueva maquinaria.
1 Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

>  de Diciembre de 1928,

t P. !>,.
Ei Director

GASTELO
1 Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 61.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

ipuesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial, 
V M. eí Rey (q. D, g.) se; ha s-er-: 
|ddp conceder a D, Edmundo Bebió, de 
fj& ^lona, autorización para instalar 
Jít fu fábrica de La Farga, una má- 
^üiné para hacer ovillos cónicos. In-, 
fondado favorablemente por el G. R. 
¡ f f .J f  í, A. dé Barcelona*

P¡; pé Heal orden lo digo a Vs E. para 
i T̂ ií6cím lento y (demás efectos. Dios 

á-V, E. muchos afios.: Madrid, 
rf§í Óiciembre de 1928.

f  : f '  P. P.,
El pirect*>* general,

\. ÚABTEDO
GobernadóS civil rdg Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D E L N O TAR IAD O

Por Real orden de 11 de Diciembre 
riie 1928 se concede la excedencia vo
luntaria por dos añeis al Notario de 
Mas&riros D, JenM 'Morida' Múñez de

Por Real orden de 14 de Diciembre 
cíe 1928 se nombra, fuera de turno, 
para, la Notaría de Valoría la Bue
na al Notario excedente de Matapo- 
zuelos D. Alberto Rodríguez Gómez.

Por Real orden de 18 de Diciembre 
de 19-28 se prorroiga la excedencia vo
luntaria, por un año, ai Notario que 
fue de Car;tollón de la Plana D. Ale
jandro Mechó Torrejóm

Por Real orden de 20 de Diciem
bre de 1928 se concede la excedencia 
voluntaria, por dos. años, al Notario 
de Córdoba D. Diego del Río Muñoz 
Cobo.

P.oc Rea 1 orden de igual fecha ha 
sido- jubilado, a petición propia y por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria, el Notario de Ciudad Real D. Fe
lipe Dorado Contreras.

Por Real orden de 21 de Diciembre 
de 1928 se prorroga la situación de 
excedencia voluntaria, por un año, al 
Notario que fué de Priego de Córdoba 
D. Luis Gasanueva Usera.

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de 8 
de Enero de 1929, como consecuen
cia del concurso de Notarías anun
ciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
15 de Diciembre de 1928.

1.— Nombrando- en el turno prime
ro para la Notaría de Alicante (por 
traslación de D. Lorenzo- Flores Mo
reno) a D. Manuel García Rebollo, que 
sirve la de Carabanchel Alto.

2.— Idem id. en ídem id. id. de Ber- 
ja (por excedencia de D. Luis Gómez 
Fernández) a D. Miguel García Fer
nández, que sirve la de Adra.

3.— Idem en id. id. id. de Teba á 
D. Antonio Miguel Cubero de la Rosa, 
que sirve la de Navas de San Juan.

4.—Idem en M. id. id. de Becerrea 
(por traslación de D. José González 
Palomino) a D. José Orol Balseim, 
que sirve ía de Baraila.

5.— Idem en ídem id. id. de Ayer- 
be a D. Ignacio da la Fuente- Fer
nández, que sirve el- de Benasque.

6.— Idem en ídem id. id. de Jalón 
a P, Julio Pertegaz Ursoy que sirve 
íá de Ghelva. m

7.— Idem en ídem id. id. de Aoiz a 
D, Rafael Yiüalba Páramos, que sir- 
ye la de Esclavitud.

8.— Idem en ídem id. id. de Ordufia 
á D. Antonio Vázquez Campo, que sir- 
ye la de .Santa María del Campo.

9.— Idem en ídem Id. id. de Agrá-» 
munt a P. Antonio Clavera Armen- 
teros, que sirve la de Castrogeriz.

10. Idem en ídem id. id. da Ma
zar icos a D. Ped$p Gart Espinosa, que 
sirve la de Used.

ii:l.— Idem en ídem- id. id, de Mo
lledo a D. Eduardo García-Faníoni, 
que sirve la de Cantavieja.

112.—Idem en ídem id. id. de Can-» 
talpino a D. Fernando Moreno Grie
ga, que sirve la de Mirueña.

13.— Idem en-ídem id. id. de Pue
bla de Trives ,a D. Ricardo de Guf- 
llerna Cordero, que sirve la de Puer
to Marín.

44,— Idem en ídem segundo ídem 
de Campo de Criptana (por jubila
ción de. D. Manuel de Rueda Ruiz) a 
D. Ramón de la Vega Arango,' que sir
ve una de las de Morón.

15.— Idem en ídem tercero ídem do 
Reus (por defunción de D. Joaquín 
Matas Arrovitx) a D. Miguel Zin ha- 
no López,' que sirve la de Azpeiléa,

Relación de nombramientos hechos 
con fecha 8 de Enero de 1929, 
virtud do oposición entre Notarios,

' para 18 Notarías vacantes en dicho 
turno. a favor de igual número de 
opositores aprobados de tus 23 que, 
figuran en la (isla de calificación 
elevada por el Tribunal censor, en 
la forma siguiente:

1.— Nombrando para la Notaría de 
Madrid (por defunción de D. Modos 
io Conde Caballero) al número 1» don 
Jenaro Gil Soda Notario, de Atbace-. 
te, que obtuvo 53.70 puntos de calis 
ficacion.

2.— Idem para la cío Madrid 'por 
jubilación de D. Lorenzo Cerrión y 
Carrión) al número 2, D. Juan Casi 
trillo Santos, Notario, de Zaragoza, 
que ou] uvo 53,58 punios de calííira
ción.

3.— -Idem paro la cío San Sobas-: 
tián (por deíum Ion de D. José Mam 
ría Águinaga lo  ja lde), al núme
ro 4, D. Rodrigo Molina Pérez, No
tario de  ̂Miolilia, que obtuvo 53,48 
puntos de calificación.

4.— Idem para la do Toledo (por 
traslación de D. Eduardo López Ga
lop), al número 5, D. Diego' Suido-  
villa Guzmón, Notario do La Roda, 
que obtuvo 50,80 puntos de íuCm- 
eaoión.

5.— Idem para la do Alcalá de 
Henares (por jubilación de D. Ca
lixto García Lab la iiea ), al nórmo-. 
ro 6, D. Jaime Martín ele muda 
Olalla y Esquerdo, Notario de Reus, 
que obtuvo*50,70 puntos de culiU- 
c ación.

6.— ídem para la de Cari a gema 
(por traslación de D. Francisco 
García Martínez), al número 7, don 
Rafael Núñez Lagos, Notario ck La 
Cañiza, que obtuvo 50,65 punios do. 
calificación.

7.— Idem para la de Lorc-a (por, 
traslación de D. Francisco Bueno 
G a ro í a ), al n úm ero 8, D . An t o n i o 
Moxó Ruano, Notario de La Es Ira-: 
da, que obtuvo 50,60 puntos de. ca-. 
1 ilinación.

8.— Idem  para la de Játiba (por, 
traslación de D. Eduardo Martínez 
F e rre r ), al número 9f D. Ramón 
Faus Estévez, Notario, de Moníor.te, 
de Lemus, que obtuvo 50,55 puntos, 
de calificación.

9.— Idem para la de Osuna (pos 
traslación de D. Antonio Ferrer, 
Orellana), al número 10, p . Goife 
zalo. Martínez-Pardo y Martín, No-: 
tario de Valdepeñas, que obtuvo 
50,45 puntos de calificación.

10.— Idem para la de Almendra-: 
lejo (por traslación de D. Luis 
rsa Berm ejo), al número 11, .doíii 
Luis Hernández González, Notario 
de Totana, que obtuvo 50,40 pujH 
tos de calificación,

11.— Idem para la de Ciudad Boy 
dri.go (por traslación de D. Arturo 
Sánchez A gu ilera ), .al número 1% 
P . Carlos Mendiguohía CarrieM?, 
Notario de Villanueva del Oannpó* 
que obtuvo 50,35 puntos fio caliil4_

h nación, ‘ '
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12.— Idem  para la de Mazarrón 
(por. excedencia de D. César López 

'Bravo;,, ai núm ero 15. D. A ntonio  
M arín Monroy, N otario de Molina  
de Aragón, que obtuvo 47,73 pun
gios de calificación.

13.— Idem  para la de M onóvar • 
¡(por traslac ión  de D. José María 
fFaura U bach), al núm ero 17, don 
M artín Perea M artínez, Notario de 
B oal, que obíuvo 47,68 puntos de 
eaiifi o ación.

14.— I d e m p a r a 1 a d e G o n s í a n t i - 
¡na (por tras]ación  de D. José Luis 
iMariínez de M ata), a 1 núm ero 18, 
D. M ariano Rodríguez Gutiérrez, 
N otario .de Ubrique, que obtuvo  
47,50 puntos de calificación.

il*5.— Idem  para la de G-uadix (por 
tra sla c ió n  de D. M ariano T orreci
lla  M artí), al núm ero 19, D. Luis  
jFiernández-Cid So te lo, N otario de 
Ge a, que obtuvo 46,20 puntos de ca
lificación .

16.— Idem para la de La C aroli
na (por defunción  de D. F rancisco  
A guirre y Lerdo de T ejad a), a.1 n ú 
m ero 20, D. Enrique T au let Rodrí
guez, Notario de A ti eriza, que ob
tuvo 46 puntos de calificación.

17.— Idem  para la de P on í errad a 
(por traslac ión  de D. Eduardo Se
rrano P iñana) , ai núm ero 21, don 
Jesú s M artínez Corbalán, N otario

T orrecilla  de Cam eros, que ob
tuvo 44,90 puntos de calificación.

48 .—Idem  para la de Ni jar (por 
excedencia  de D. G onzalo Rey F e i-  
;jó o ), al núm ero 22, D, J o sé  María 
¡Mur B allabriga, N otario de B rio -  
lie s , que obtuvo 44,85 puntos d¡e 
¡caliñcaeión.
, ¡Madrid, 8 de Enero de 1929.— El

D Jx o o i o. r g e n e r a 1, P í o B al 1 e s t e r o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de la provin
cia de Navarra participa que, en vir- 
¡tli.d de lo preceptuado en el Estatufo  
álm iieipal, los Ayuntam ientos de La- 
gbtsoaña y del Valle de E steribar, de 
f u e l l a  provincia, se han fusionado, 
R edando desde el día 23 de Dieí&m- 
tij¡¡§ del año último refundidos en un 
Ib lo Municipio, que se denominará 
|¡e | V alle die Esteribar, siendo tam - 
nlgfi esta Villa la capi tal del m ism o.

Teniendo en cuenta que la Real or- 
deú circular de 9 de Julio  de 1924 
dispone que, con el fin de que Jas va-  
^áciones de térm inos m unicipales 
bordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto m unicipal y del 
fiéglarnento co rrespondiente tengan la 
¿bbída publicidad se insérten en la 
í | aceta de Madrid p a ra  que lleguen a 
i^ iocim ien to  de los Centros del E s-  
Bdq a quienes pueda interesar tales 
tarificacion es, se publica el presente 
M|iunciq a los efectos prevenidos en 
iílcbá soberana disposición.
' MMadrid, 8 de Enero de 1929.—El 
©lyéctor general, Emilio; Vellando.

D lR ECCION GENRAL DE SANIDAD

Con el fin de dar cum plim ien to  a 
la Real orden de esfa fecha, esta D i
rección general de Sanidad convoca 
un concurso para proveer la plaza 
de Director del Preventorio  de Niños, 
construido en G uadarram a (M adr id ) .

Podrán tom ar par te  en él lodos los 
Médicos que in tegran el Cuerpo de 
Sanidad Nacional, cons i aerándose co
mo méritos p refe ren te s  aquellos óre
la cionados con la especialidad de P e 
diatría,  con la organización y funcio
nam iento  de esfa clase de ins t i tuc io
nes y con cuanto se refiera a educa
ción física y desarrollo  menta! y cul
tural de los niños.

Las instancias se presen tarán  en el 
Registro  genera l  del Ministerio de la 
Gobernación dentro dei plazo de un 
mes, a p a r t i r  de la publicac ión  de 
esta conven a inri a en F  G ■* veta * í rnns- 
currido este plazo, el Tribunal desig
nado al efecto elevará propuesta u n i 
personal a la Superioridad.

El T ribunal quedará  constituido en 
la siguiente fo rm a : el D irecíor gene
ral de Sanidad, Presidente, y Voca
les, el Inspector general de In s t i tu 
ciones sanita r ias  y el Di r e d o r  de la 
Escuela Nacional de Puer leu l iu rm

Madrid, 7 de Enero  de 1929,—El 
Director general, A. Horca da.

MINISTERIO DE FO M EN TO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con firmie especial de la carretera 
de primer orden de Madrid a La Po
ruña, entre los puntos k ilom étricos 
583,144 y  598,211, provincia ele La Ce- 
ruña.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Ramón Cacha fe ico Cabana 
vecino de Cerdedo, provincia de Pon
tevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción a! proyecto y 
pliego de condiciones particulares (y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de treinta y  cuatro meses,, por 
la cantidad de 2.614.000 pesetas, sien
do él presupuesto de contrata de pe
setas 2.838.775,56, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te; escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro diel 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. S. m'uchbs año-s. Madrid, ’31 de 
Diciembre de 1928.-—E i Presidente 
dei Patronato1, el Duque de Arión. 
Señores Jetes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Ramón Cachaíeiro Oabanq, vecino 
de Gerdedo (Pontevedra), ^

Visto el res-uRaáo ■obtenido en o)
. 00bcurso de las obras de. rar ; it^oio 
con horm igón m osaico de. h n . v  «« ... 
ra  de peím-er orden de Madrid a Cas
tellón , trozo te rc e ro , !:■; o ‘ 
397,925 al 408,1.55, p rovincia de Cas
tellón.

M Combé o:vrn.nvo Ir* irvCM * 
bien adjmiirsr drLrLvymmuLo -v r— - 
vicio a D. Manuel C ánoya s Da m ía, ve -
( U ¿ \ > \ c i  ̂b f \  ̂ f •*
te  a Cj ocular i o con su  ración i\l 
yerto  y pliego de'ooiuiM ioiies p a r t i 
c u la re s  y económicas do este ccmeur- 
So, Cu Oí ¡ira20 (18 Choz v cebo roo SOS,
por la cantidad cíe 8.1 Oí;.000 naso las. 
siendo el presumíoslo tío contra I a de 
2.404/105,48 poseías, se obliga a erar- 
servar les obras groUCCníonM Cu- 
rau ta  ios diez años de! plazo de ya- 
rantia, i en jen do el adpuucrúano a-3
i d . i r ? .  f‘0 C ? Y‘--r I; y 0 , ■ /O U :)
de corurala ardo el Notario que erre., 
no C5i Decano m \  Colegio Netarud. Te 

» ? , 
a con tar no te. foche, cíe la publicación< o i
Cíóa.

1  .. • ,, \ J  U  ...  . • • . ... - ,

rryoMU: o riónos v ei>¡.';fo:-.-—T>ies -do 
a Y. S. muchos años. Mr.drkb 31 do 
Diciembre- da 1888.— m  IDesñlento 
dei íhUroiratn. a! Duque de Arlen..

% * . . / . {  j > t *  ̂ /*_
labilidad, Ingeniero. Joto de fa. Hoc- 
ciOn Este y ad jud ica tario  D» Ma
nuel Cánovas- García, vecino da Va
lore i a.

Vi.-ó o a¡ !vvuUad'> r3)ivivah> --n eí~ 
concurra de los obras de. adoquinada 
de la carretera de primer orden -de 
Madrid a Ca.MMíón. caer ion del timbo 
de las provincias de Valencia y  Cas
tellón al imai de la carretera,' [ro m  
cuarto, ferióme tras 408,500 al 415,350, 
provincia de Castellón,.

1ZI Comité ejecutivo lia tenido a 
bien adjudicar de fin i 1 i vamente e l'. serv ic io  s 1). Manuel Cánovas. García, ve. 
emo de Vafeneia, que se compróme', 
te a ejecutarlo con sujeción ai pro--* 
yeeto y  pliego ele condiciones per ib. 
colares y  económicas de este concur
so, en eí plazo de doce meses, por la 
cantidad de 2.124.900 pesetas, sleip 
do el presupuesto de contrata de 
2,520.041,88 pesetas, y se obliga. a con
servar las obras gratuitamente diiv 
rante ios diez años del plazo d-e ga
rantía. teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspopcfíente escrituré 
do contrata ante el Notario que déx 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
raes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presénte 
r solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocí mi en i o y efectos.—Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, :31 ele 
Diciembre de 1988,— Eí Presidente 
dei Patronato, el Duque de Arión, 
señores Jefes de' la Sección de Con-, 

labilidad, ingeniero Je fe  de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Má* 
nuel nanoyas García, vecino de Y.sh 
lencia.
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"Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con adoquinado de la carretera 
ie segundo* orden de Pontevedra ai 
damposanco-s entre los puntos k ilo- 
i nítricos 27,930 y  31, provincia-de 
¿Pontevedra,

El Comité ejecutivo lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Compañía A lfa, Ltda., ve*. 
cm,a de Vigo, provincia de Ponteve
dra, que se compromete a ejecutarlo 
con Sujeción al proyecto y  pliego de 
condiciones particulares y  económicas 
de este concurso, en el plazo- de nue
ve meses, por la cantidad de 570.000 
pesetas, siendo el presupuestó- de con
trata de (350.514,05 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca-. 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro^ ciel plaza de un, mes, a contar 
de la leclia de la publicación en la 
Gaceta  de la presóte resoilució 5 

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.— Dios guarde 
a V. ¡5. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1928.— El Presidente 
del Patronato', el Duque de Ación. 
Señores Jetes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudica tari a Com
pañía Alfa, Ltda., vecina de Algo» 
(Pontevedra).

Aisló el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme con Hormigón de los k iló
metros 11,300 al 22,500 de la carretera 
dé segundo orden dé Silla a Alicante, 
provincia de .Valencia,

Eli Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamento el ser
vicio a D. Rafael Kipoli y  Castillo-, ve_; 
ctno de .Valencia, que se compromete 
a ejecutarlo) con sujeción al proyecto 
y  pliego de condiciones particulares y 
econóímcas de esté concursó, en el 
plazo de quince méeqs, por la cantidad 
de 2.825,000 pesetas, siendo- el presu
puesto de contrata de 3.147.403,11 pe* 

t setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designé 

/él Decano del Colegio Ntarial dé Ma;~ 
ydrid, ;dentr del plazo de un mes, a con- 
Liar desde la fecha de la publcación en 
; la G ace ta  de la presente- reslución.
> Lo  que comunica a V. S. para su 
‘ conocimiento y efectos. Dios guarde 
¿ft kV. ti. muchos ano». Madrid, H  de

Diciembre de 1928.— El Presidente 
del Patronato-, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la.Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Id Sec
ción Este y  adjudicatario1 D. Rafael 
liipoli y  Castillo, vecino- de Valencia,

Visto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de pavimenta
ción con firme especial adoquinado" del 
tramo entre el origen y  el kilómetro 
5,500 dé la carretera de segundo orden 
de Muríe-das a Bilbao, provincia de 
Santander,

El Comifé ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente él servicio 
a D. Luis Gutiérrez Alvarez, vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  p lie
go- dé condiciones particulares y  eco
nómicas de este concurso', en eí plazo 
de doce meses, por la cantidad de pe
setas 1.303.232,42, siendo el presu* 
puesto de contrata de 1.459.386,80 pe
setas, y aceptando el pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emi
ta él total importe, teniendo él adju
dicatario que otorgar la eórrespon^ 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co. 
legiiQi Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar do la fecha 
de la publicación en la G ac e ta : de la 
tires ente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
¡V. B. muchos años. Madrid, 3 lude D i
ciembre de 1928.— E l Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Béñoms Jefes de la Sección de Corita-; 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Luis Gutiérrez Alvarez, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con firme adoquinado* de la tra-: 
y.esía por Madridejos de la carretera 
dé Madrid a Cádiz, entré los puntos 
kilométricos 118,176 y  119,300, pro
vincia de ’Xtofedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. José Navarro, Martínez, vecino 
de Madrid, que se compromete a e je 
cutarlo con sujeción al proyecto ,y 
pliego d e 1 condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de o c h o  meses, per la cantidad

de 279.0.00 pesetas, siendo el pretú* 
puesto de contrata de 301.2394? pese
tas y  se obliga a .conservar las obráis 
gratuitamente durante los diez afioé, 
del plazo de garantía, teniendo el ad-i 
juclicatario que otorgar1 la eorrespon-- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario qué designe el Decano -déJi 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha' 
de la publicación en la G aceta  de 3$ 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su-co
nocimiento) y  efectos. Dios guarde d¡ 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Di-; 
eiembre de 1928.— El Presidente el el 
Patronato, el Duque de Arión.
¡Señores Jefes de la Sección de Ocotito 

bilidad; Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur. y  adjudicatario D. José 

: Navarro Martínez, vecino ele 
drid.

Visto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de pavimenta
ción con empedrado sobre iíorougóni 
dé la travesía por Santa. Elena, de la' 
carretera de Madrid a Cádiz, entre los 
puntos kilométricos 257,000 y '.258,000* 
provincia de Jaén,

El Comité ejecu livo  ha tenido a bies 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. José Cabrera Castro, vecino dé 
Peclroche, provincia de Córdoba, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condición 
nés particulares y económicas de es
te concursó, en ei plazo de cinco nte-i 
ses, por la cantidad de 168.800 pese
tas, siendo él presupuesto de contra
ta de 183.476,75 pesetas, teniendo 'él 
adjudicatario que otorgar la coi res* 
pondíente escritura de contraía antis 
el Nota-rito que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la tocha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 i de Di
ciembre de 1928.— El Presidente ; del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Ovala-, 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y  adjudicatario D. Teto Ca
brera Castró, vecino de P cotóoImí 
(Córdoba).


